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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación, revela la problemática que generan la contaminación 

acústica por tráfico vehicular en el puerto de Ilo, sobrepasando lo establecido en el 

Estándar de Calidad Ambiental para ruido (D.S. 085-2003 PCM), afectando la calidad de 

vida de la población. El objetivo de la presente tesis es determinar el ruido originado por 

el flujo vehicular y contrastarlo con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

sonido en una docena de sitios seleccionados por el autor, en arterias viales principales y 

una calle adyacente. Las mediciones de los grados de polución sonora se llevaron a cabo 

en julio, agosto y septiembre de 2021, siguiendo las pautas del Protocolo Nacional para 

la Evaluación del Ruido Ambiental, desarrollado por el Ministerio del Ambiente. Se 

generaron igualmente cartografías de niveles sonoros para las franjas horarias diurnas y 

nocturnas. Para evaluar las hipótesis, se utilizaron métodos estadísticos como la prueba 

t-Student y análisis de correlación. Los datos recopilados indican que los niveles de ruido 

en los doce sitios de estudio fluctúan entre 67,8 dBA y 73 dBA durante el día, y entre 

54,1 dBA y 68 dBA durante la noche. Se concluye que, en todos los sitios de estudio, los 

grados de contaminación sonora superan los ECA establecidos para áreas residenciales, 

que son 60 y 50 dBA para el día y la noche respectivamente. Se proponen medidas para 

la mitigación de la contaminación sonora. 

 

Palabras clave: Contaminación acústica, estándares de calidad ambiental para ruido, 

tráfico vehicular, zona residencial, población, mapas de ruido. 
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ABSTRACT 

 

This research work reveals the problems generated by noise pollution from vehicular 

traffic in the port of Ilo, exceeding the Environmental Quality Standard for noise (D.S. 

085-2003 PCM), affecting the quality of life of the population. The objective of this thesis 

is to determine noise pollution from vehicular traffic and compare with the ECA's for 

noise in 12 sampling points by the researcher's criteria in the main avenues and a street, 

for this purpose the measurements of noise pollution levels were made in the months of 

July, August and September 2021. The methodology of the National Environmental 

Noise Monitoring Protocol developed by the Ministry of Environment was considered. 

Noise maps were prepared during daytime and nighttime hours. The t-Student and 

correlation tests were used to test the hypotheses. The results show that the values of the 

12 sampling points range between 67,8 dBA and 73 dBA during the daytime and between 

54,1 dBA and 68 dBA during the nighttime. In conclusion, it was determined that in the 

12 sampling points, noise pollution levels exceed the Environmental Quality Standards 

for daytime and nighttime noise, being 60 and 50 dBA for residential areas. Finally, 

recommendations for noise pollution control are made. 

 

Key words: Noise pollution, environmental quality standards for noise, vehicular traffic, 

residential area, population, noise maps. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021), considera que la 

contaminación acústica es la segunda amenaza ambiental después de la polución. Las 

proyecciones indican que se pierden 61,000 años de vida debido a enfermedades 

cardíacas y 45,000 años por daño cognitivo infantil en Europa. Además, el ruido del 

tráfico es la segunda mayor amenaza ambiental en Europa después de la contaminación 

del aire.  

La contaminación acústica más pronunciada que influye en el confort humano en 

los entornos urbanos es la contaminación acústica del tráfico (Chen et al., 2020). 

 

Según (Machado et al., 2018), el ruido presenta unas características concretas que 

la diferencian de otros contaminantes, es el contaminante más fácil de producir y necesita 

de poca energía para ser emitido, es complejo de medir y cuantificar, no deja residuos, 

no tiene un efecto acumulativo en el ambiente, pero si tiene un efecto acumulativo en el 

hombre.  

 

En el caso de la provincia de Ilo el aumento de la densidad poblacional y del 

parque automotor, entre otras actividades, ha traído consigo el aumento de fuentes de 

ruido, lo cual genera un riesgo a la salud y calidad de vida de la población del Puerto de 

Ilo, a falta de estrategias de la planificación y gestión del ruido urbano.  

 

Debido a la pandemia, se ha hecho evidente una moderada reducción en la 

movilidad del tráfico en la provincia de Ilo, sin embargo, cuando se dio el 

desconfinamiento se ha dado un alto flujo del tráfico vehicular en las horas punta, 

superando los estándares de calidad ambiental para ruido. Los afectados de esta 

contaminación acústica son los ciudadanos que viven cerca de las principales avenidas 

en el Puerto de Ilo.
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La presente investigación nos brindará la data actualizada y contribuyan a tomar 

medidas de mitigación del ruido y del ordenamiento territorial en el Puerto Ilo. 

 

El presente estudio de investigación presenta los siguientes objetivos específicos: 

 

 Determinar los niveles de contaminación acústica por tráfico vehicular y 

comparar con los ECA's en el Puerto de Ilo, distrito de Ilo. 

 Caracterizar las fuentes de ruido originan la contaminación acústica en el Puerto 

de Ilo. 

 Determinar la relación entre los niveles de contaminación acústica y el tráfico 

vehicular en el Puerto de Ilo. 

 Representar de forma espacial los niveles de contaminación acústica en los 

horarios diurno y nocturno, a través de los mapas de ruido del Puerto de Ilo. 

 

En cuanto a la metodología en el presente trabajo de investigación, se aplicó 

Protocolo Nacional de Monitoreo de ruido Ambiental del Ministerio del Ambiente del 

año 2013 para la toma de muestras y mapeos acústicos.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

1.1.1.  Antecedentes del problema 

El distrito de Ilo, consta de dos zonas bien diferenciadas, El Puerto y Pampa 

Inalámbrica, albergando a una población de 82 686 habitantes (INEI, 2020).  

En el área de investigación conocida como El Puerto, la cercanía entre la costa 

marítima y la pendiente del cerro adyacente a la Pampa Inalámbrica limita la expansión 

urbana. En lugar de permitir un desarrollo espacial, esta proximidad resulta en una alta 

densidad en el distrito de Ilo, lo que aumenta la probabilidad de exposición a niveles 

peligrosos de ruido debido a las actividades humanas que se llevan a cabo en la zona.  

La distribución de la Población Económicamente Activa (PEA) en la Provincia 

de Ilo según su empleo revela las áreas económicas donde se focaliza la mayoría de los 

trabajadores. Los datos muestran que el 18,2 % de la fuerza laboral se dedica al sector 

del comercio, tanto mayorista como minorista, mientras que el 10,2 % se encuentra en el 

ámbito de los transportes y las comunicaciones. (Municipalidad Provincial de Ilo, 2018). 

De acuerdo al plan regulador de las rutas de transporte público, el transporte 

urbano en la ciudad de Ilo se ha visto incrementado al año 2014, generando una gran 

dinámica. El parque automotor está compuesto por 3,821 vehículos lo que determina una 

tasa de motorización de 1 vehículo por cada 21 habitantes (Municipalidad Provincial de 

Ilo, 2018). 

En el Puerto de Ilo, se observa mayor movimiento en el parque automotor. Cada 

año que pasa crece la población y con ello aumenta el uso del transporte y el 

congestionamiento, lo que contribuye a la contaminación acústica. 

Para (Jarosińska et al., 2018), con proyecciones de rápido crecimiento urbano y 

una mayor demanda de transporte, se puede anticipar un aumento simultáneo de la 

exposición al ruido y los efectos adversos asociados  
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Según (Avilés et al., 2017), los vehículos son las fuentes sonoras aisladas que 

producen el ruido de tráfico rodado, que a su vez constituye la fuente de emisión más 

generalizada en los entornos urbanos desarrollados y que origina mayores molestias y 

perturbaciones en sus habitantes. 

De acuerdo al informe N° 289-2014-OEFA/DE-SDCA, que es un reporte sobre 

la medición de contaminación acústica cerca de las instalaciones de PETROPERU y 

ENERSUR en Ilo, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) llevó 

a cabo un estudio de los niveles de ruido en el período diurno en tres áreas residenciales 

cercanas al terminal de PETROPERU en el distrito de Ilo, el 23 de noviembre de 2013. 

(ver el anexo 4). 

Las mediciones arrojaron los siguientes niveles de ruido: 60,1 dBA en la Avenida 

La Cultura, 55,7 dBA en la Avenida Costanera y 69,1 dBA en la Avenida Mariano Lino 

Urquieta. Todos estos resultados excedieron los estándares permitidos para la 

contaminación acústica, y se identificó al tráfico vehicular como la principal fuente. 

Específicamente, el ruido generado por los motores y las bocinas de los vehículos se 

consideró como los elementos más perjudiciales (OEFA, 2014).  

De igual manera, la Red de Salud Ilo indicó en su comunicado N°119-2017-

RM/GRSM/RED ILO-OSIC/DE del año 2017 (como se puede ver en el anexo 5), que no 

se ha llevado a cabo ninguna investigación epidemiológica relacionada con los efectos 

del ruido proveniente de fuentes móviles en la salud de la población de la provincia de 

Ilo. Esto resalta la importancia de conducir estudios en este ámbito. 

 

1.1.2. Problemática de la investigación 

En este estudio, el objetivo es evaluar los niveles de ruido originados por el 

flujo vehicular en el área portuaria del distrito de Ilo, particularmente en las arterias 

principales de la zona urbana. Posteriormente, estos datos se compararán con las 

regulaciones ambientales actuales para ofrecer soluciones que reduzcan la 

contaminación sonora. Además, se espera que los hallazgos sirvan como base para 

que las autoridades pertinentes tomen medidas efectivas en la gestión del ruido 

ambiental. 
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1.2.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

En el presente proyecto de investigación se realizará el estudio del nivel de la 

contaminación acústica por tráfico vehicular en puntos de muestreo definidos en el Puerto 

de Ilo, distrito de Ilo. Por consiguiente, en el presente trabajo de investigación se plantean 

las siguientes interrogantes: 

 

 

1.2.1. Problema principal 

 

¿En qué medida la contaminación acústica en el Puerto de Ilo, distrito de Ilo, 

es generada por el tráfico vehicular? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

a) ¿Los niveles de contaminación acústica por tráfico vehicular superan los 

estándares nacionales de calidad ambiental para ruido (D.S. 085-2003 PCM), 

en el Puerto de Ilo, distrito Ilo? 

b) ¿Cuáles son las fuentes ruido principales de la contaminación acústica 

producidas en el Puerto de Ilo? 

c) ¿Cómo es la relación entre los niveles de contaminación acústica y el tráfico 

vehicular en el Puerto de Ilo? 

d) ¿Cómo es la representación de forma espacial de los niveles de contaminación 

acústica en los horarios diurno y nocturno a través de los mapas de ruido del 

Puerto de Ilo? 

 

1.3.  JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 

 

1.3.1 Justificación social 

La contaminación acústica afecta diariamente significativamente la calidad de 

vida de las personas, pues genera perturbación del aprendizaje y episodios de estrés, 

trayendo como consecuencia impactos negativos en sus actividades en la vida pública 

y privada, el control de este impacto sonoro, requiere de medidas técnicas, 

educacionales, etc. 
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Actualmente la contaminación acústica es una de las mayores preocupaciones 

en las áreas urbanas del mundo, por tanto, se requiere controles y gestiones para 

minimizar su impacto, y con ello lograr un ambiente más saludable en la sociedad. 

 

1.3.2. Justificación económica 

La contaminación acústica genera alteraciones en el desarrollo cognitivo de las 

personas, en las diferentes etapas de la vida, lo que trae como consecuencia pérdida de 

horas de estudio, trabajo, etc. Estos impactos generan costos en la salud de las personas 

y los ecosistemas. 

 

1.3.3. Importancia de la investigación 

En la actualidad en el distrito de Ilo tiene bastante afluencia de diferentes 

actividades comerciales, de construcción, así como el tráfico vehicular que es el factor 

principal de contaminación acústica en el Puerto de Ilo. 

El tráfico vehicular podría ocasionar un perjuicio en la salud de las personas, 

principalmente en la población de las zonas urbanas, y que nuestra legislación las 

considera zonas residenciales, ya que son vulnerables ante los impactos que ocasiona el 

ruido (enfermedades cardiovasculares, hipertensión, el aprendizaje, etc.). 

Por tal razón en el siguiente proyecto de investigación, se plantea determinar los 

niveles de contaminación acústica que se estaría produciendo por el tráfico vehicular en 

las principales avenidas del Puerto de Ilo, distrito de Ilo, y que estos estarían 

sobrepasando los estándares nacionales de calidad ambiental para ruido (decreto supremo 

085-2003-PCM); porque la información con la que se cuenta resulta ser deficiente y 

siendo responsabilidad de la municipalidad provincial de Ilo el estudio de ruidos (las 

cuales están dentro de la ley orgánica de municipalidades). 

La presente investigación es relevante ya que proporcionará datos recientes que 

facilitarán la implementación de estrategias para reducir el ruido y mejorar la 

planificación territorial por parte de las autoridades locales. Estas medidas son cruciales 

para la prevención de riesgos a la salud, considerando que cada individuo tiene el derecho 

de vivir en un entorno sano.  



7 
 

1.4. ALCANCES Y LIMITACIONES 

El alcance de la presente investigación nos permitirá contar con data actualizada 

y su relación con las variables de estudio, refiriéndonos a la contaminación acústica y el 

tráfico automotor en el Puerto de Ilo.  

En cuanto a la limitación de esta investigación era considerar únicamente la zona 

del Puerto del distrito de Ilo, para la medición acústica en las vías principales que 

articulan la zona urbana, debido a la intensidad del tráfico automotor. La cual comprende 

desde la Av. Andrés Avelino Cáceres (Subida Miramar – Ex Cuartel) hasta la Av. 

Panamericana (Pescaditos Club de Leones de Ilo). Ver anexo 1: Plano del área del 

estudio. El alcance estuvo comprendido entre los meses de julio, agosto y septiembre del 

2021 y el financiamiento propio del tesista. 

 

1.5. OBJETIVOS 

 

1.5.1 Objetivo general 

Determinar la contaminación acústica por tráfico vehicular del Puerto de Ilo, 

distrito de Ilo, año 2021. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

 Determinar los niveles de contaminación acústica por tráfico vehicular y 

comparar con los ECA's en el Puerto de Ilo, distrito de Ilo. 

 Caracterizar las fuentes de ruido originan la contaminación acústica en el 

Puerto de Ilo. 

 Determinar la relación entre los niveles de contaminación acústica y el tráfico 

vehicular en el Puerto de Ilo. 

 Representar de forma espacial los niveles de contaminación acústica en los 

horarios diurno y nocturno, a través de los mapas de ruido del Puerto de Ilo. 
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1.6.  HIPÓTESIS 

 

1.6.1.  Hipótesis general 

La contaminación acústica en el Puerto de Ilo, distrito de Ilo es generada por el tráfico 

vehicular. 

 

1.6.2. Hipótesis específicas 

 Los niveles de contaminación acústica en el Puerto de Ilo, distrito de Ilo 

superan los Estándares de Calidad Ambiental para ruido (D.S. 085-2003 

PCM). 

 La contaminación acústica tiene como fuente principal de ruido el tráfico 

vehicular en el Puerto de Ilo. 

 Existe relación significativa entre los niveles de contaminación acústica y el 

tráfico vehicular en el Puerto de Ilo. 

 Los mapas de ruido representan de forma espacial los niveles de 

contaminación acústica en los horarios diurno y nocturno del Puerto de Ilo. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

 

2.1.1. A Nivel Internacional 

  

Según Olague-caballero et al. (2016), en su trabajo de investigación 

“Contaminación por ruido en carreteras de acceso a la ciudad de Chihuahua”, sostiene 

que el tráfico es la principal causa de este tipo de contaminación en zonas urbanas. La 

investigación muestra que las mediciones de ruido oscilaron entre 67,7 y 75,5 dB(A), 

excediendo así los límites aceptables establecidos en normas internacionales. 

Según Yang et al. (2020), en su trabajo de investigación “Evaluación de la 

contaminación acústica del tráfico urbano basada en los mapas de ruido”, se determinó 

que los niveles de ruido del tráfico son más altos durante los periodos de menor 

congestión que en las horas pico. Esto se debe al incremento en la velocidad y la cantidad 

de vehículos en circulación. La investigación subraya la necesidad de tomar medidas 

urgentes para controlar el ruido del tráfico durante la noche, como la implementación de 

nuevos tipos de asfalto que reduzcan el ruido o la disminución de los límites de velocidad 

nocturnos como una estrategia para mitigar la contaminación sonora.  

Sharma (2020), en su trabajo de investigación “Desarrollo de un modelo de 

predicción del ruido del tráfico rodado para las principales carreteras urbanas de la ciudad 

de Kota”, concluyó que: Debido a la rápida urbanización, el número de vehículos 

aumenta día a día en las carreteras, lo que es responsable del aumento del tráfico rodado 

problema de ruido cerca de la vecindad de los tramos de carretera. Las comunidades que 

viven cerca de los tramos de carretera se ven muy afectadas por el tráfico rodado ruido y 

enfrentarse a problemas de salud.  

Según Jiang y Nellthorp (2020), el ruido del transporte es la fuente de ruido 

dominante en las zonas urbanas. Sus impactos sobre las personas en sus viviendas se 

incluyen en la evaluación económica en el Reino Unido y en muchos otros países, y se 

han desarrollado herramientas de orientación y análisis para la valoración de los 

impactos. Sin embargo, para los impactos del ruido del transporte en las personas en los 
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espacios urbanos públicos, por ejemplo, calles, plazas y parques urbanos, todavía hay una 

falta de metodologías. El sonido no deseado como el ruido del transporte, que es 

dominante en las zonas urbanas, puede degradar la calidad de los espacios urbanos 

públicos. 

 

2.1.2. A nivel nacional 

 

Según Chimboras (2019), en su trabajo de investigación “Niveles de 

contaminación acústica por tráfico vehicular en horario diurno en la ciudad de Iquitos. 

provincia de Maynas, región Loreto”, encontró que la zona residencial tenía el mayor 

flujo vehicular, con un promedio de 1,226,75 vehículos durante la hora pico. Le sigue la 

zona comercial, con un promedio de 1,015,29 vehículos en la misma franja horaria. Los 

datos indican que la zona con el menor volumen de tráfico es la denominada zona de 

protección especial, con un promedio de 883,0 vehículos por hora pico. 

Cáceres (2019), en su trabajo de investigación “Efectos en la salud producidos 

por la contaminación sonora de origen vehicular en la ciudad de Tacna”, concluyó que: 

La contaminación sonora vehicular afecta la salud de los pobladores en la ciudad de 

Tacna, claramente por el daño del sistema auditivo. Los niveles de ruido originados por 

el tráfico en la ciudad de Tacna superan los límites establecidos por la legislación local, 

específicamente la Ordenanza Municipal N° 0030-09 "Reglamento de Control y 

Regulación de Ruidos en el ámbito Urbano", y el Decreto Supremo 85-2003-PCM, que 

fija un máximo de 60 dBA. En consecuencia, se valida la Hipótesis 0, que afirma la 

existencia de contaminación acústica excesiva en el entorno urbano de Tacna. 

Sotacuro (2018), en su trabajo de investigación “Niveles de contaminación 

acústica por tráfico vehicular en horario diurno en la ciudad de Iquitos. provincia de 

Maynas, región Loreto”, concluyó que se determinó que el flujo vehicular influye en la 

contaminación sonora de la Avenida San Carlos en el año 2017, por lo que en los seis 

puntos determinados el nivel sonoro continuo equivalente superan los estándares de 

calidad ambiental para ruido, siendo los puntos PM1, PM3 y PM5 (Av. Ferrocarril, Jr. 

Huancas y Jr. San Agustín) más altos en el mes de febrero y marzo alcanzando a 80.3, 80 

y 79 LAeqT. De igual manera, el análisis estadístico mostró que el coeficiente de 
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determinación r2 fue de 0.7464, lo cual implica que el 75% de la contaminación acústica 

en la zona está relacionada con el tráfico vehicular. 

Según Cruzado Ancajima y Soto Medina (2017), en su trabajo de investigación 

“Niveles de contaminación acústica por tráfico vehicular en horario diurno en la ciudad 

de Iquitos. provincia de Maynas, región Loreto”, encontraron que en los 13 lugares donde 

se midió el ruido (principales avenidas) en la ciudad de Jaén, los Niveles de Presión 

Sonora (NPS) exceden los Estándares de Calidad Ambiental (ECAS) establecidos en el 

Decreto Supremo N°085-2003-PCM para ruido vehicular en áreas comerciales durante 

el día. Este estudio se llevó a cabo durante un lapso de 21 días. Los niveles promedio de 

ruido en las intersecciones evaluadas fueron los siguientes: en el Punto 1 (Av. Mesones 

Muro y Calle Oriente) fue de 78 dB, y en el Punto 2 (Av. M. Muro y Calle Marañón) 

también fue de 78 dB, entre otros. 

Quispe, (2013) en su trabajo de investigación “La contaminación sonora emitida 

por el tráfico vehicular y los efectos producidos en la salud pública, en el distrito alto de 

la alianza región Tacna”, determinó que el ruido generado por los vehículos está teniendo 

un impacto negativo en la salud de los residentes del Distrito del Alto Alianza. Este efecto 

se observa tanto en las horas de la mañana y del mediodía como en las de la tarde. En 

términos estadísticos, los coeficientes de correlación de Pearson fueron de r = 0,857 para 

las horas de la mañana y mediodía, y de r = 0,807 para las horas de la tarde. 

 

2.1.3. A nivel local 

 

Mendoza et al. (2018), en su artículo de investigación “Determinación del nivel 

de presión sonora generada por el parque automotor en Ilo”, se propusieron evaluar los 

niveles de ruido generados por los vehículos durante el día y la noche en la ciudad de Ilo. 

Para ello, emplearon la metodología de la DIGESA, la NTP 1996-1 del 2007 y el 

protocolo nacional de monitoreo del ruido, aplicándolos en cinco sitios específicos para 

la medición. Los resultados del estudio indicaron que la principal fuente de 

contaminación acústica en la ciudad proviene del tráfico vehicular, incluyendo diferentes 

tipos de vehículos como el transporte público, automóviles particulares, motocicletas, 

camiones, autobuses y trenes de carga. 
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El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (2014), en un estudio 

realizado “Monitoreo de ruido ambiental en los alrededores del Terminal de 

PETROPERU y ENERSUR - llo.”, durante el día, en tres áreas residenciales cercanas al 

terminal de PETROPERU en el distrito de Ilo, se registraron los siguientes niveles de 

contaminación acústica: 60,1 dB en la Avenida La Cultura, 55,7 dB en la Avenida 

Costanera y 69,1 dB en la Avenida Mariano Lino Urquieta. Todos estos resultados 

exceden los límites permitidos para el ruido ambiental, y se identificó al tráfico vehicular 

como la principal fuente de este problema. En particular, el ruido generado por los 

motores y las bocinas de los vehículos se consideró como los elementos más 

perjudiciales. 

 

2.2.BASES TEÓRICAS 

 

2.2.1. Sonido 

 

Benitez y Ruiz ( 2018), sostiene que el sonido se describe como una onda 

mecánica que se propaga en un medio elástico y denso, generalmente aire, y que puede 

crear una sensación auditiva. El estudio de estas ondas sonoras, desde su generación hasta 

su difusión y percepción, se denomina acústica en el campo de la física. 

García (2017), afirma que el sonido se genera a partir de la vibración de partículas 

en un medio, lo cual puede estimular el sentido auditivo humano. Este fenómeno ocurre 

cuando un objeto en vibración crea una secuencia de compresiones y descompresiones 

en el medio, que se dispersan en tres dimensiones. El efecto es una onda sonora que se 

desplaza a través del espacio circundante al objeto o fuente que está vibrando.  

 

2.2.2. Características del sonido  

De acuerdo con García (2017), las características físicas que determinan una onda 

sonora incluyen su amplitud y frecuencia, además de su periodo o longitud de onda. 

Además, Avilés et al. (2017), definen: 
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Amplitud (A), se corresponde con la variación máxima de la presión que se 

produce. Caracteriza la cantidad de energía asociada a la onda. Cuanto mayor sea este 

valor, mayor diferencia de presión se habrá producido, y mayor será también la sensación 

que se percibe.  

La frecuencia (f) se define como el número de ciclos que se completan en un 

segundo y se expresa en Hertz (Hz). Esta propiedad es la que nos permite identificar el 

tono de un sonido. El espectro de frecuencias audible para el ser humano varía desde los 

20 Hz hasta los 20,000 Hz (o 20 kHz). 

La longitud de onda (λ) representa la distancia que la onda viaja durante un 

periodo de tiempo. Específicamente, es la separación entre dos máximos consecutivos de 

presión sonora y tiene una relación inversa con la frecuencia: a medida que la frecuencia 

aumenta, la longitud de onda disminuye, y viceversa. 

El periodo (T) es el tiempo que toma para completar un ciclo y se determina como 

el recíproco de la frecuencia. 

 

2.2.3. Contaminación acústica 

Según Aguilar et al. (2006), la contaminación acústica es el ruido cuando este se 

convierte en un sonido molesto para el sentido del oído, que puede producir efectos 

fisiológicos, y psicológicos nocivos para las personas, e incluso para los animales. 

Según Castro y Bernal (2005), contaminación sonora se define como la existencia 

de ruidos o vibraciones en el entorno, sin importar su fuente, que resulten en 

incomodidad, riesgos o perjuicios para las personas, interfieran en sus actividades 

cotidianas o afecten bienes de cualquier tipo, así como que tengan un impacto notable en 

el medio ambiente. 

La principal fuente de contaminación sonora proviene de actividades humanas 

como el tráfico vehicular, la edificación, proyectos de infraestructura pública y la 

industria. Además, en ciertos casos, las personas generan ruido de manera irracional y 

excesiva, simplemente por el gusto de crear ruido. Aguilar et al.(2006). 

Según Etrasa (2019), la contaminación acústica repercute directamente sobre la 

calidad de vida de las personas y acarrea cada año elevados costes sociales y sanitarios. 
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En la sociedad contemporánea, se estima que cerca del 80 % de la contaminación 

sonora tiene su origen en vehículos motorizados. 

 

2.2.4. Ruido urbano 

La OMS (1999), refiere que, por ruido urbano, también conocido como ruido 

ambiental o ruido residencial, al sonido producido por todas las fuentes excepto las 

industriales. Las principales causas de este tipo de ruido son el tráfico de vehículos, trenes 

y aviones, así como la construcción, obras públicas y el entorno vecinal. 

Avilés et al. (2017), afirman que entre los principales efectos que el ruido 

excesivo puede tener sobre la población se encuentran: Efectos sobre la audición, Efectos 

sobre el sueño, Efectos sobre las funciones fisiológicas, Interferencias en la comunicación 

oral, Efectos sobre el rendimiento, Molestia. 

 

2.2.5. Nivel sonoro continuo equivalente (Leqt) 

El nivel sonoro continuo equivalente (Leqt) es el nivel que tendría un sonido 

constante que, en un periodo determinado, posee la misma energía que un sonido variable 

medido en ese mismo lapso de tiempo. Cuando esta medición se realiza en decibelios 

ponderados A (dBA), el índice utilizado para representarlo es LAeq,T (Avilés et al., 

2017). 

 

2.2.6.  Mapa de ruido 

Un mapa estratégico de ruido es un "mapa diseñado para poder evaluar 

globalmente la exposición al ruido en una zona determinada debido a la existencia de 

distintas fuentes de ruido o para poder realizar predicciones globales para dicha zona". 

Martínez (2017). 

La expresión "mapas de ruido" generalmente se usa para describir mapas planos 

que muestran líneas isofónicas a una altura específica sobre el nivel del suelo. Estas líneas 

isofónicas suelen representar un nivel sonoro continuo equivalente. MINAM (2013). 
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2.2.7. Metodología Kriging 

Según Webster et al. (2015), trata de un enfoque geo estadístico para realizar 

predicciones. Es el predictor lineal más preciso e imparcial, ya sea en puntos específicos 

o en bloques; "mejor" en el sentido de que minimiza las variaciones en los errores de 

predicción. En términos prácticos, es una media móvil ponderada donde los pesos se 

determinan en función del variograma y la disposición de los puntos de muestra en el 

área circundante de los objetivos. 

Según Giraldo (2002), los métodos de interpolación Kriging están diseñados para 

minimizar el error cuadrático medio en las predicciones. Imaginemos que se han tomado 

mediciones de una variable de interés, Z, en puntos específicos x_(i-n) dentro de un área 

de estudio, es decir, Z(x_i). Si se quiere estimar el valor de Z en un punto donde no se ha 

realizado una observación, Z(x_0), el método de Kriging ordinario utiliza una 

combinación lineal de las n observaciones disponibles para hacer esta predicción, así: 

Z(𝑥0).=λ1 Z(𝑥1) + λ2 Z(𝑥2) + λ3 Z(𝑥3)+ … + λn Z(𝑥n) = ∑ λi Z(𝑥i) 

Expresado de otro modo: 

Z(𝑥0).=  ∑ λi Z(𝑥i)
𝑛
𝑖=1  

Donde: 

 

Z(𝑥i)= El valor medido en la ubicación n.° i 

λi = Un peso desconocido para el valor medido en la ubicación n.° i 

𝑥0= Ubicación de la predicción 

𝑛 = El número de valores medidos 

2.2.8.  Red viaria 

Etrasa (2019), refiere que se entiende por red viaria el conjunto de vías adaptadas 

al tráfico de vehículos, automóviles y que cumplen las siguientes condiciones: 

 Están destinadas para uso continuo y son de acceso público.  

 Tienen una anchura de plataforma de al menos 3 metros.  

 Incluyen las estructuras necesarias para superar las irregularidades del 

terreno en el que se encuentran, garantizando así su uso constante. 
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Las clases son: Autopista, autovía, vía para móviles, carretera convencional. 

Las vías se caracterizan por su mayor continuidad y alto flujo vehicular dentro del 

área urbana. Lobos (2008). 

2.2.9.  Sistema de información geográfica 

Santos (2020), refiere que son herramientas informáticas, capaces de gestionar y 

analizar la información georreferenciada, con vistas a la resolución de problemas de base 

territorial y medioambiental. El primer aspecto a destacar es el enfoque computarizado 

en el procesamiento de la información, lo que permite operaciones automáticas a través 

de sistemas informáticos. En segundo lugar, es importante señalar que estas herramientas 

se centran en la gestión, análisis y modelado de información geográfica, que se 

caracteriza por tener tanto un componente temático como uno espacial.  

 

2.2.10.  Base legal 

Según GESTA RUIDO (2003), el Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, que fija 

los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el ruido, señala en su primer 

capítulo, artículo 4, que los Estándares Primarios de Calidad Ambiental (ECA) establecen 

límites para los niveles de ruido ambiental con el objetivo de proteger la salud humana. 

Estos ECA utilizan como referencia el Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente 

con ponderación A (Laeq,T). Consultar Tabla 1. 

 

Tabla 1  

Estándares primarios de calidad ambiental para ruido. 

 

                                                      Valores expresados en LAeq, T 

 

          

 

 

 

 

          Nota. Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM (2003) 

Zona de Aplicación Horario Diurno                 Horario Nocturno 

Zona de Protección Especial              50                                       40 

 

Zona Residencial    

 

60 

 

50 
 

Zona Comercial 

 

70 

 

60 
 

Zona Industrial 

 

80 

 

70 
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Municipalidad Provincial de Ilo (2009), afirma en su Ordenanza Municipal 

N°433-2009-MPI, establece como objetivo la prevención y regulación de ruidos, sonidos 

y vibraciones molestas que se generen en espacios públicos como calles, plazas y áreas 

de recreo. Esta ordenanza también abarca salas de espectáculos, lugares de reuniones, 

establecimientos comerciales y de entretenimiento, recintos religiosos, así como 

cualquier inmueble donde se lleven a cabo actividades, ya sean públicas o privadas, e 

incluso en viviendas individuales o colectivas. Ver anexo 6. 

 

2.2.11.  Correlación 

( Spiegel & Stephens, 2009), sostienen en cuanto a la correlación que, si X y Y 

son las dos variables en consideración, un diagrama de dispersión sirve para mostrar la 

localización de los puntos (X, Y) sobre un sistema de coordenadas rectangulares. En un 

gráfico de dispersión, si todos los puntos se alinean cercanos a una recta, se considera 

que la correlación es lineal. En estos casos, una ecuación lineal es adecuada para realizar 

estimaciones o regresiones. Si la variable Y aumenta cuando X lo hace, estamos ante una 

correlación positiva o directa.  

Si Y decrece cuando X se incrementa, estamos ante una correlación negativa o 

inversa. Cabe destacar que una correlación no lineal podría ser positiva o negativa, 

dependiendo del contexto. Cuando no hay una relación clara entre las variables, se dice 

que están descorrelacionadas. La correlación es, en esencia, una prueba de hipótesis que 

requiere verificación, y el coeficiente de correlación se usa para medir cuantitativamente 

la relación entre dos variables, si es que existe una. 

El coeficiente r de Pearson, por ser una prueba paramétrica requiere de variables 

numéricas con distribución normal; mientras que el coeficiente de correlación no 

paramétrica rho de Spearman acepta variables de libre distribución e incluso ordinales. 

Según (Hernandez, 2014), el coeficiente r de Pearson oscila entre -1.00 y +1.00. 

Un valor de -1.00 indica una correlación negativa perfecta, lo que significa que, si X 

aumenta, Y disminuye de forma proporcional, y viceversa. Es decir, un incremento 

unitario en X siempre resulta en una disminución constante en Y, y lo mismo ocurre en 

el sentido contrario. 
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−0.90 = Correlación negativa muy fuerte. 

−0.75 = Correlación negativa considerable. 

−0.50 = Correlación negativa media. 

−0.25 = Correlación negativa débil. 

−0.10 = Correlación negativa muy débil. 

0.00 = No existe correlación alguna entre las variables. 

+0.10 = Correlación positiva muy débil. 

+0.25 = Correlación positiva débil. 

+0.50 = Correlación positiva media. 

+0.75 = Correlación positiva considerable. 

+0.90 = Correlación positiva muy fuerte. 

+1.00 = Correlación positiva perfecta (“A mayor X, mayor Y” o “a menor X, menor Y”, 

de manera proporcional. Cada vez que X aumenta, Y aumenta siempre una cantidad 

constante). 

 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 

 

Acústica 
 

Es la parte de la física que se ocupa del estudio del sonido (Avilés et al., 2017). 

 

Decibel (dB) 

 

El decibel o decibelio es la unidad principal de medida utilizada para representar 

el nivel de potencia o nivel de intensidad del sonido (Rivera, 2016). 

 

Espectro audible 
 

Es el conjunto de frecuencias de sonido que el oído humano es capaz de detectar. 

Generalmente, se acepta que este rango abarca frecuencias desde los 20 hasta los 20,000 

Hz.  (Gómez y Cuenca, 2011). 
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Frecuencia 

Es el número de ciclos de una onda que se completan en un segundo y su unidad 

de medida es el Hertz (Hz), que equivale a un ciclo por segundo (Obregón, 2016) 

 

Fuentes móviles 

Son los vehículos con motor de combustión como los vehículos ligeros con motor 

de gasolina, vehículos pesados y ligeros con motor diésel, motocicletas y aviones (Picó, 

2012). 

 

Horario diurno 

Es el período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 horas (GESTA 

RUIDO, 2003). 

 

Horario nocturno 

Período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07:00 horas del día siguiente 

(GESTA RUIDO, 2003). 

 

Nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A (LAeqT) 

El nivel constante de presión sonora, expresado en decibelios A, es aquel que, 

durante un intervalo de tiempo específico (T), posee la misma cantidad de energía que el 

sonido objeto de evaluación. 

 

Onda sonora 

Es una fluctuación en la presión mecánica generada por un objeto en vibración, 

que se propaga a través de un medio como el aire o el agua. Para que el sonido sea audible 

para el ser humano, la frecuencia de la vibración debe estar entre 20 y 20,000 Hertz, según 

Johnson (2017). 
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Sonómetro 

Es el dispositivo principal utilizado para medir el sonido. Este instrumento 

responde al sonido de manera similar al oído humano y proporciona mediciones objetivas 

y consistentes de su nivel, como señala Romero (2017). 

Tráfico vehicular 

Comúnmente referido como tráfico o tránsito, este fenómeno representa el 

desplazamiento de vehículos en las carreteras. En zonas urbanas con alta densidad 

poblacional, el flujo vehicular ejerce un impacto considerable en la vida cotidiana de los 

habitantes. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1.  TIPO Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1.1  Tipo 

La investigación que se presenta es de naturaleza descriptivo-correlacional. 

 

3.1.2.  Diseño 

El diseño del presente estudio es no experimental. 

 

Según Hernandez (2014), la investigación no experimental son los estudios que 

se realizan sin la manipulación deliberada de variables y en los que sólo se observan los 

fenómenos en su ambiente natural para analizarlos. 

 

Y de acuerdo al período temporal en que se realiza es transeccional. 

 

Según Hernandez (2014), refiere que la investigación transeccional, recopilan 

datos en un solo momento dado y no incluye la manipulación de variables. La siguiente 

investigación corresponde a un diseño no experimental y transeccional, ya que se 

determinará la contaminación acústica por tráfico vehicular en los 12 puntos de muestreo 

definidos en el Puerto de Ilo, en un momento dado, en los meses de julio, agosto y 

septiembre del 2021. 

 

3.2.  POBLACIÓN Y MUESTRA 
 

3.2.1.  Población 

Para esta investigación, la población de interés se centró en las avenidas de la 

zona específica del Puerto de Ilo. 
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3.2.2.  Muestra 

Para la presente investigación, se optó por un muestreo no probabilístico, debido 

a que se quiere determinar la contaminación acústica por tráfico vehicular en las avenidas 

y un jirón de mayor relevancia en el Puerto de Ilo. Por tanto, se tomará una muestra de 

doce puntos de muestreo, por criterio del investigador
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Tabla 2  

Ubicación de los puntos de muestreo 

N° Ubicación de los puntos 

muestreo 

Punto de 

muestreo 

Coordenadas UTM 

(WGS84)  

Este            Norte 

 

Distancias de 

desplazamiento 

(metros) 

Horario del muestreo  

 

1 

 

Av. Andrés Avelino Cáceres 

(Subida Miramar – Ex Cuartel) 

 

 

M-1 

 

251792 

 

8049202 

 

M-1 al M-2 

(275 m) 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

2 Av. Mariano Lino Urquieta/Av. 

Andrés Avelino Cáceres 

 

M-2 251978 8048999 M-1 al M-2 

(275 m) 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

3 Av. Mariano Lino Urquieta 

(Frente al terminal Petro Perú). 

 

M-3 251864 8048606 M-2 al M-3 

(409 m) 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

4 Av. Mariano Lino Urquieta 

(Frente al grifo Neyor). 

 

M-4 251805 8048400 M-3 al M-4 

(214 m) 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 
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5 Av. La Costanera (Frente a Plaza 

Vea) 

 

M-5 251510 8048325 M-4 al M-5 

(305 m) 

 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

6 Av. José Olaya/Prolongación 

Callao/Panamericana (Urb. 

Ilo/Kennedy) 

 

M-6 251915 8047993 M-5 al M-6 

(524 m) 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

7 Av. Mariano Lino Urquieta 

(Frente de un centro comercial) 

M-7 251613 8047774 M-6 al M-7 

(373 m) 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

8 Av. La Costanera (Frente a la Red 

de Salud Ilo). 

 

M-8 251381 8047801 M-7 al M-8 

(233 m) 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

9 Av. Panamericana (Pescaditos 

Club de Leones de Ilo ) 

M-9 251758 8047496 M-8 al M-9 

(484 m) 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 
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22:31 hrs 

 

10 Jirón Mirave (Frente a la Plaza 

Mariscal Nieto) 

 

M-10 251062 8047501 M-9 al M-10 

(696 m) 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

11° Av. 28 de Julio (I.E. Ambiental 

Elisa Rivera N°54) 

 

M-11 251232 8047439 M-10 al M-11 

(181 m) 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

12 Av. 28 de Julio/Av. José Joaquín 

Inclán (Cruce del ratón) 

M-12 

 

 

 

 

 

251368 8047165 M-11 al M-12 

(306 m) 

 

Diurno 

12:00 hrs a 12:30 hrs 

Nocturno 

22:01 hrs a 

22:31 hrs 

 

     Nota. Fuente: Elaboración propia (2022)
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Los lugares donde se tomaron las muestras están detallados en la Tabla 2, y el 

anexo 2 presenta el mapa con la ubicación de estos puntos de muestreo. Las áreas 

principales para la aplicación del estudio se seleccionaron en conformidad con el Decreto 

Supremo 085-2003-PCM. 

 

3.3 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

3.3.1  Identificación de variables 

Variable Independiente: Tráfico vehicular en el Puerto de Ilo = X 

Se tomó en cuenta dos dimensiones para el ruido del tráfico vehicular: El número 

de vehículos por minuto en los puntos de muestreo de ruido con el uso de fichas, así como 

la categorización de los vehículos. 

Variable Dependiente: Niveles de contaminación acústica = Y 

Los sonidos se midieron con el uso de un sonómetro calibrado de clase II, (marca 

CENTER modelo 392, año 2013) en los 12 puntos de muestreo. Ver la Tabla 2. 

 

 

  

Sonómetro Center 392 

 

 

 

 

 

Nota. Center Technology Corp (2013) 
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3.3.2. Definición Operacional de las variables 

 

Definición operacional de las variables 

Variable 

 

Definición 

conceptual 

Definición 

Operacional 
Indicadores 

 

Dependiente: 

 

Contaminación 

acústica 

 

La contaminación 

acústica se define 

como la presencia 

en el ambiente de 

ruidos o 

vibraciones, 

cualquiera que sea 

el emisor acústico 

que los origine, que 

impliquen molestia, 

riesgo o daño para 

las personas, para el 

desarrollo de sus 

actividades o para 

los bienes de 

cualquier 

naturaleza, o que 

causen efectos 

significativos sobre 

el medio ambiente 

(Martínez & Peters, 

2013) 

 

 

Nivel de presión 

acústica generada por 

el tráfico automotor. 

 

 

Nivel de presión 

acústica continuo 

equivalente 

ponderado A. LAeq 

 

 

 

Independiente: 

 

Tráfico vehicular 

 

 

 

Tránsito o 

circulación de 

vehículos, personas 

y animales por las 

vías y terrenos de 

utilización general. 

(DRAE) 

 

Vehículos que 

transitan por una 

avenida ó jirón en un 

periodo de tiempo. 

 

 

 Número de 

vehículos por 

punto de 

muestreo 

 

 Categorización 

de vehículos. 

Nota. Elaboración propia (2022) 
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3.4.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

3.4.1 Recopilación de información y toma de muestras 

La presente investigación consta de dos técnicas para la recolección de datos: 

Primeramente, para recolectar información de la contaminación acústica, se 

utilizó la ficha de recolección de datos para registrar los niveles de presión sonora LAeq 

del instrumento denominado sonómetro de clase II, el cual cumple las exigencias de la 

norma IEC 61672 (Comisión Electrotécnica Internacional). 

Finalmente se utilizó una segunda ficha para el conteo y clasificación de fuentes 

móviles durante las mediciones de ruido.  

La valoración de los niveles de ruido en el entorno urbano se llevó a cabo 

siguiendo el Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental, que fue ratificado 

por la Resolución Ministerial 227-2013-MINAM, y también se ajustó a las directrices de 

las normas ISO 1996. 

3.4.1.1.  Área de estudio 

La tesis “Determinación de contaminación acústica por tráfico vehicular en el 

Puerto de Ilo, distrito de Ilo año 2021”, se desarrolló en la zona del Puerto de Ilo. 

3.4.1.2.  Medición de los niveles de contaminación acústica 

Para la realización de las mediciones se tomó en cuenta la metodología del 

protocolo de monitoreo nacional para ruido del Ministerio del Ambiente del año 2013 y 

el estándar nacional de calidad ambiental para ruido (D.S. 085-2003-PCM), para los 

horarios y zonas de aplicación. Se realizó las mediciones de los niveles de ruido urbano 

se llevaron a cabo en doce ubicaciones seleccionadas en el Puerto de Ilo. Estas 

ubicaciones abarcan áreas especiales, residenciales y comerciales, y las mediciones se 

efectuaron durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2021. Para más detalles, 

consultar el anexo 7 que contiene las "Fichas de medición de ruido en los puntos de 

muestreo".  

Para el trabajo de campo se utilizó 01 sonómetro integrador promediador marca 

Center 392, con pantalla anti viento, para calcular los niveles de presión sonora continuo 

equivalente ponderado A en un período de tiempo establecido (30 minutos en cada uno 



29 
 

de los doce puntos de muestreo), para posteriormente procesar los datos obtenidos en 

hojas de cálculo y calcular los promedios en los horarios diurno y nocturno, ver el anexo 

8. “Promedio total LAeq en horarios por mes”, luego se comparó con el Reglamento de 

Estándares Nacionales de calidad Ambiental para ruido, si sobrepasan los niveles 

permitidos. La medición de los niveles de presión sonora se realizó en las siguientes 

fechas. Ver la Tabla 3. 

 

Tabla 3  

Fechas de medición de ruido ambiental 

Puntos de 

muestreo 

Meses 

Julio Agosto Septiembre 

M-1 09/07/2021 03/08/2021 01/09/2021 

M-2 10/07/2021 04/08/2021 02/09/2021 

M-3 12/07/2021 05/08/2021 03/09/2021 

M-4 13/07/2021 06/08/2021 04/09/2021 

M-5 14/07/2021 07/08/2021 06/09/2021 

M-6 15/07/2021 09/08/2021 07/09/2021 

M-7 16/07/2021 10/08/2021 08/09/2021 

M-8 17/07/2021 11/08/2021 09/09/2021 

M-9 19/07/2021 12/08/2021 10/09/2021 

M-10 20/07/2021 13/08/2021 11/09/2021 

M-11 21/07/2021   14/08/2021 13/09/2021 

M-12    22/07/2021 16/08/2021 14/09/2021 
Nota. Elaboración propia (2022) 

 

De acuerdo a la Tabla 3, se consideró las fechas calendario de lunes a sábados, en 

los meses de julio, agosto y septiembre del 2021, exceptuando los domingos. Durante los 

meses de medición de los niveles sonoros en los puntos de muestreo, se tuvo adecuadas 

condiciones climatológicas en campo; ya que, de haber habido precipitaciones, ráfagas 

de viento se habría tenido que suspender para no vulnerar las mediciones con el 

sonómetro, como establece el protocolo de monitoreo de ruido ambiental del año 2013. 

A continuación, en la Tabla 5, se muestran los horarios de medición y su análisis 

de elección. 
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Tabla 4  

Horarios de medición en los puntos de muestreo 

Horario ECA  Días Horario         Frecuencia 

Diurno  

lunes 

martes 

miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sábado 

 

 

 
 

12:00 a 12:30 hrs. 30 min por cada 

día 

Nocturno  

lunes 

martes 

miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sábado 

22:01 a 22:31 hrs.  

 

30 min por cada 

día 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

Las mediciones fueron de 30 minutos en cada punto de muestreo. Esta decisión 

fue tomada, debido a que se realizó el reconocimiento 1 mes antes en campo (junio del 

2021), en los puntos de muestreo de la Tabla 2, de lunes a sábado en los horarios de 07:00 

a 08:00 hrs., 12:00 a 13:00 hrs. y 17:00 a 18:00 hrs. que son horas punta donde existe 

constante flujo vehicular en el horario diurno; de estos horarios se optó por el horario de 

12:00 a 12:30 hrs., debido a que existe mayor flujo de vehículos en los puntos de muestreo 

por ser avenidas principales, y por los testimonios de los conductores que realizan 

servicio de transporte urbano en la ciudad. 

Respecto a la frecuencia con la que se midió el ruido, se optó por intervalos de 30 

minutos en cada lugar de muestreo. Esta decisión se basó en las directrices del Protocolo 

Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental RM N°227-2013-MINAM, que sugiere que 

los intervalos seleccionados deben ser representativos de un ciclo productivo típico. En 

otras palabras, el tiempo de medición debe alinearse con el período en el que se genera 

el ruido característico. Por esta razón, se eligió el horario diurno de 12:00 a 12:30 hrs 

para realizar mediciones a corto plazo bajo condiciones climáticas favorables; así como 

el horario nocturno de 22:01 a 22:31 hrs. Consulte la Tabla 4 para más detalles. Se 

tuvieron en cuenta tanto la seguridad como la representatividad al definir los horarios de 

medición, en conformidad con los "Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 

ruido". Las fichas de medición en el anexo 7 muestran los resultados de las mediciones 

de ruido en los lugares seleccionados. 
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A) Protocolo de monitoreo de ruido y normas ISO 1996 

El Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruidos Ambientales, avalado por la 

Resolución Ministerial 227-2013-MINAM del Ministerio del Ambiente de Perú en 2013, 

establece las directrices y métodos que deben seguirse para la monitorización del ruido 

ambiental. Es crucial seguir las siguientes pautas para implementar este monitoreo de 

forma efectiva: 

 

Calibración en campo 

Se debe calibrar el equipo tanto antes como después de cada serie de mediciones. 

Para hacerlo, se utiliza un calibrador acústico, que puede ser de clase 1 o clase 2 según la 

norma IEC 60942:200. Es importante señalar que un calibrador de clase 1 es compatible 

con cualquier tipo de sonómetro, mientras que uno de clase 2 solo puede usarse con un 

sonómetro de la misma clase.  

 

Identificación de fuentes y tipos de ruido 

En el caso de fuentes lineales, como carreteras, calles, vías de tren, etc., el sonido 

se dispersa en forma de ondas cilíndricas. Esto afecta cómo varía la energía del sonido 

en relación con la distancia desde la fuente. Desde una perspectiva acústica, una 

infraestructura de transporte se considera una fuente lineal de ruido. 

 

Ubicación del punto de monitoreo 

Una vez identificadas las fuentes de ruido, se deben elegir las áreas que se verán 

más afectadas por ellas, a las que se llamará "áreas representativas". Estas son las zonas 

donde el ruido tiene un mayor impacto en el entorno exterior. 
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Medición para fuentes vehiculares 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. Protocolo monitoreo de ruido ambiental (2013) 

 

Instalación del sonómetro:  

 Posicionar el sonómetro a una altura de 1.5 metros sobre el suelo en el trípode de 

sujeción. 

 Registrar la calibración IN SITU antes y después de cada medición. 

 Apuntar el micrófono hacia la fuente emisora y tomar las mediciones durante el 

tiempo establecido. 

 Utilizar pantallas anti viento cuando sea necesario según las recomendaciones del 

fabricante. 

 Evitar realizar mediciones en condiciones meteorológicas extremas. 

 La medición se efectuó en LAeqT y se ponderó en F (conocida como FAST en 

inglés). 

 Los sonómetros de clase 1 o clase 2 deben cumplir con las especificaciones de la 

norma IEC 61672. 
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Identificación de parámetros de ruido ambiental:  

El Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (Leq) es el indicador de un 

nivel de ruido constante que tiene la misma cantidad de energía que el ruido evaluado, y 

se emplea para contrastar los riesgos auditivos asociados con diferentes tipos de ruido. El 

Leq ponderado A se emplea para cumplir con la norma ambiental (ECA Ruido). El 

LAeqT estima el Leq ponderado A de un ambiente sonoro durante un intervalo de tiempo 

T, mediante un cálculo basado en muestras aleatorias, incluyendo un intervalo de 

confianza. Los sonómetros clase 1 o 2 integradores permiten determinar directamente el 

LAeqT. 

Durante la medición de los niveles de presión sonora también se consideró los 

siguientes datos: 

 Fecha y hora de cada punto de muestreo.  

 Coordenadas UTM de los puntos de muestreo.  

 Información sobre la caracterización vehicular en cada punto.  

 Breve descripción del entorno (despejado, lluvioso, ventoso, etc.).  

 Nombre identificativo para cada punto de muestreo.  

 Cualquier otra observación relevante registrada durante el proceso de medición 

 

B) Información meteorológica 

Durante las mediciones de ruido en los 12 puntos de muestreo, se recopilaron 

datos meteorológicos de SENAMHI y CORPAC S.A. Estas mediciones se realizaron 

durante 12 días seguidos, excluyendo los domingos, en julio, agosto y septiembre de 

2021. Los datos meteorológicos se procesaron utilizando Microsoft Excel, y se 

incluyeron en anexos 9, 10 y 11. También se analizó la dirección del viento y se crearon 

gráficos de rosas de viento con WRPlot View 8.0.2. Además, se presenta un resumen de 

los resultados horarios en la Tabla 6. 
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Tabla 5  

Resumen de información meteorológica 

Meses 
Temperatura (°C) 

Velocidad del 

viento (m/s) 

Humedad 

relativa (%) 

 Promedio  Promedio Promedio 

Julio         16,1  3,3 57 

Agosto  16  3,3 58 

Septiembre  16,2  3,3 57 
Nota. SENAMHI (2021) 

 

B.1) Rosas de viento 

En julio, la temperatura promedio durante la medición de ruido urbano fue de 16,1 

°C. La humedad relativa promedio fue del 57 %. La velocidad del viento promedio en los 

puntos de muestreo fue de 3,3 m/s, clasificada como brisa ligera según la escala de 

Beaufort. La dirección predominante del viento provino del sur (S) y sureste (SE), con 

períodos de calma del 0.00 %, según la Figura 3. 

 

  

Rosa de viento del mes de julio 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. Software WRPlot (2021) 
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En agosto, la temperatura ambiental promedio durante la medición de ruido 

urbano fue de 16 °C. La humedad relativa promedio fue del 58 %. La velocidad del viento 

promedio en los puntos de muestreo fue de 3,3 m/s, categorizada como brisa ligera según 

la escala de Beaufort. La dirección predominante del viento provino del sur (S) y sureste 

(SE), con períodos de calma del 0,00%, como se muestra en la Figura 4. 

 

  

Rosa de viento del mes de agosto 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. 

Software WRPlot (2021) 

 

 

En septiembre, la temperatura ambiental promedio durante la medición de ruido 

urbano fue de 16,2 °C. La humedad relativa promedio fue del 57 %. La velocidad del 

viento promedio en los puntos de muestreo fue de 3,3 m/s, clasificada como brisa ligera 

según la escala de Beaufort. La dirección predominante del viento provino del sur (S) y 

sureste (SE), con períodos de calma del 0,00 %, de acuerdo con la Figura 5. 
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Rosa de viento del mes de septiembre 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software WRPlot (2021) 

 

3.4.1.3.  Caracterización de las fuentes móviles    

Para caracterizar e identificar los principales tipos de fuentes móviles que originan 

la contaminación acústica en los puntos de muestreo del Puerto de Ilo. Se empleó una 

ficha de campo para registrar y clasificar vehículos en categorías (livianos y pesados). El 

conteo de tráfico se llevó a cabo durante las mediciones en los puntos de muestreo, tanto 

de día como de noche, como se muestra en el anexo 12, "Fotografías del conteo 

vehicular".  

Posteriormente se realizó la caracterización de las fuentes móviles, es decir se 

calculó la concentración vehicular promedio y la categoría de vehículos en los meses de 

estudio (julio, agosto y septiembre del 2021). Para estos cálculos se realizó en hojas de 

Microsoft Excel en los horarios diurno y nocturno. 
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3.4.1.4.  Mapas de ruido por el método de la cuadrícula 

Se elaboró los mapas de ruido en la zona del puerto en los horarios diurno y 

nocturno, con el objetivo de visualizar el alcance de la propagación del ruido. La 

ubicación de los puntos de muestreo se determinó mediante el método de la cuadrícula 

utilizando GPS y se llevó a cabo un reconocimiento de estos lugares. Después se trabajó 

por el método de la cuadrícula, el cual considera como criterio el trazado de líneas con 

distancias de 200 metros, ubicando los puntos de muestreo en la intersección de las líneas 

(MINAM, 2013).  

Se empleó software de Sistema de Información Geográfica gratuito para 

representar los niveles de presión sonora utilizando datos codificados de los puntos de 

muestreo. Los resultados se pueden ver en el anexo 3, titulado "Mapas de ruido en los 

meses de julio, agosto y septiembre del 2021". 

Los datos se analizaron utilizando Microsoft Excel para elaborar una tabla con las 

coordenadas de las mediciones del Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente 

ponderado A (LAeq). Esta tabla se exportó luego a un software gratuito para generar 

mapas de ruido.  

En el proceso de creación de estos mapas, se aplicaron distintas técnicas, siendo 

las más habituales el Kriging y el IDW (Inverse Distance Weighting), según Murillo et 

al. (2012). Estas técnicas se basan en la autocorrelación espacial de los datos para estimar 

y crear superficies continuas. 

Se optó por el método de interpolación Kriging, que según Webster et al. (2015), 

es el mejor predictor lineal e imparcial en localizaciones puntuales o áreas determinadas. 

Para la representación gráfica de los mapas de ruido, se siguieron las directrices 

de la norma ISO 1996-2:1987, que establece una gama de colores para representar 

diferentes zonas de ruido. Se definieron intervalos de 5 dB para mostrar los niveles de 

presión sonora, marcando los límites superior e inferior, tal como se muestra en la Figura 

6.  
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Representación de los intervalos del nivel sonoro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. ISO 1996-2: 1987 

 

Los análisis de los mapas de ruido fueron de los meses de medición acústica en 

los horarios diurno y nocturno. 

A) Ubicación de los puntos de muestreo por la cuadrícula 

Se consideró 126 puntos de muestreo que se ubicaron estratégicamente por el 

método de la cuadrícula (200 x 200 metros). La distribución de los puntos muestreo 

ubicados están en coordenadas UTM 19 – WGS84. Ver la Tabla 6. Una vez ubicados, se 

realizaron las mediciones de los niveles de presión sonora continuo equivalente 

ponderado A (LAeq), con el uso del sonómetro. El sonómetro se puso con ponderación 

A en modo Fast, a una altura de 1,5 metros con respecto al suelo. El modelo matemático 

para generar los mapas de ruido, fue por el método de interpolación por Kriging, el cual 

se describe en las bases teóricas de la presente tesis.  

Las mediciones se efectuaron en conformidad con el Protocolo Nacional de 

Monitoreo de Ruido Ambiental, respaldado por la Resolución Ministerial 227-2013-

MINAM, y la norma ISO 1996. Se tomaron en cuenta períodos diurnos y nocturnos para 

elaborar los mapas de ruido. Cada punto de muestreo fue medido durante un intervalo de 

Zona de ruido dB Color 

Debajo de 35 dB Verde claro 

35 a 40 Verde 

40 a 45 Verde oscuro 

45 a 50 Amarillo 

50 a 55 Ocre 

55 a 60 Naranja 

60 a 65 Cinabrio 

65 a 70 Carmín 

70 a 75 Rojo lila 

75 a 80 Azul 

80 a 85 Azul oscuro 
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15 minutos, realizándose las mediciones en los últimos días laborables de cada mes, 

exceptuando los domingos. 

 

Tabla 6  

Ubicación de los puntos de muestreo por el método de la cuadrícula 

Puntos de Muestreo 

Coordenadas UTM - WGS  84 

Descripción  NORTE ESTE 

S-1 251400,347 8049200,567 Al frente de Ccanto Group 

S-2 251599,002 8049200,433 Zona residencial - Villa del Mar 

S-3 251800,498 8049200,433 Frente a la Av. Andrés Avelino  

S-4 251999,609 8049199,015 A 02 cuadras del Ex Cuartel 

S-5 252199,731 8049200,607 Frente a la Av. Túpac Amaru 

S-6 252399,929 8049199,673 Zona residencial  

S-7 251399,238 8049000,484 Frente a la Av. la costanera 

S-8 251599,361 8048999,643 Cerca al hotel Chiribaya 

S-9 251800,325 8048999,643 Frente a la calle Pocoma 

S-10 251999,453 8048999,843 Frente a la Av. Andrés Avelino  

S-11 251400,416 8048799,606 Frente a la Av. la costanera 

S-12 251599,272 8048800,189 Instalaciones I.E. San Luis  

S-13 251800,418 8048800,189 Explanada del patio de Petro Perú 

S-14 252000,482 8048801,271 Zona residencial 

S-15 252200,958 8048799,359 I.E. Francisco Bolognesi 

S-16 252401,467 8048800,398 Zona residencial 

S-17 252599,877 8048799,782 Zona residencial 

S-18 251599,769 8048599,854 Zona residencial 

S-19 252198,917 8049001,866 Zona residencial 

S-20 252399,420 8049001866 Zona residencial 

S-21 252599,282 8049001,481 Límite de zona residencial 

S-22 252598,639 8049201,459 Cerca de la boca del sapo 

S-23 251799,368 8048601,533 Terminal Petro Perú 

S-24 251999,792 8048601,791 Frente a la Calle Argentina 

S-25 252199,331 8048600,684 Cerca de la línea férrea SPCC 

S-26 252399,652 8048600,218 Zona residencial 

S-27 252599,531 8048600,746 Zona residencial  

S-28 251398,896 8048601,594 Litoral marino 

S-29 251398,852 8049357,610 Frente a la Av. la costanera 

S-30 251600,227 8049358,379 Av. Andrés Avelino Cáceres 

S-31 251800,065 8049357,610 Instalaciones Ex Cuartel Tarapacá 

S-32 251999,903 8049358,379 Zona residencial 

S-33 252198,944 8049358,630 Zona residencial 

S-34 252398,950 8049358,630 Zona residencial 

S-35 252598,393 8049358,356 Zona residencial 

S-36 251799,166 8048399,804 Av. Mariano Lino Urquieta 
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S-37 252000,182 8048400,853 Calle Guatemala  

S-38 252200,246 8048399,883 Zona residencial 

S-39 252399,072 8048400,561 Zona residencial  

S-40 251598,651 8048200,238 Zona residencial 

S-41 251799,128 8048200,086 Soldado desconocido 

S-42 252000,135 8048200,086 Frente a la Av. José Olaya 

S-43 252200,325 8048200,903 Zona residencial – Cesar Vallejo 

S-44 251399,896 8048001,275 Frente a la avenida la Costanera 

S-45 251599,487 8047999,834 Zona residencial – Calle Arica 

S-46 251800,175 8047999,834 Zona residencial 

S-47 252000,253 8048000,444 Calle Túpac Amaru 

S-48 251399,790 8047800,214 Av. La Costanera 

S-49 251600,160 8047799,104 Zona residencial 

S-50 251799,666 8047800,353 Frente a la prolongación Callao  

S-51 251999,742 8047801,320 Calle Mariscal Domingo Nieto 

S-52 251599,702 8048399,825 Frente a la Av. la costanera 

S-53 251399,685 8048200,612 Litoral marino 

S-54 251399,794 8048401,606 Litoral marino 

S-55 252399,685 8048201,833 Pampa Inalámbrica 

S-56 252399,685 8048001,918 Pampa Inalámbrica 

S-57 252398,869 8047801,187 Pampa Inalámbrica 

S-58 252200,203 8047801,541 Pampa Inalámbrica 

S-59 252199,532 8048000,842 Pampa Inalámbrica 

S-60 252600,121 8048399,800 Pampa Inalámbrica 

S-61 252598,691 8048201,328 Zona residencial 

S-62 252600,298 8048000,319 Zona residencial 

S-63 252599,406 8047800,940 Zona residencial 

S-64 251599,769 8048599,854 Frente a la Av. la costanera 

S-65 251799,368 8048601,533 Terminal Petro Perú 

S-66 251999,792 8048601,791 Calle Argentina 

S-67 252199,331 8048600,684 Cerca de la línea férrea SPCC 

S-68 252399,652 8048600,218 Litoral marino 

S-69 251398,896 8048601,594 Litoral marino 

S-70 252599,747 8048600,744 Circunvalación Cuajone 

S-71 251599,862 8046800,303 Calle Túpac Amaru  

S-72 251999,507 8047601,022 Pampa Inalámbrica 

S-73 250999,412 8047201,124 Zona Portuaria 

S-74 250999,858 8046800,442 Patio Puerto SPCC 

S-75 251800,130 8046800,400 Zona residencial 

S-76 251999,297 8046800,909 Zona residencial 

S-77 251999,371 8047001,797 Zona residencial 

S-78 252000,039 8047201,063 Zona residencial 

S-79 251999,682 8047399,511 Zona residencial 

S-80 251000,019 8047600,248 Zona Portuaria 

S-81 251199,399 8047599,659 Jirón Abtao  

S-82 251399,570 8047600,111 Jirón Moquegua  
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S-83 251599,360 8047599,929 Zona residencial 

S-84 251799,826 8047600,098 Av. Panamericana 

S-85 251000,091 8047400,432 Jirón Moquegua  

S-86 251199,852 8047399,94 Calle Callao 

S-87 251399,681 8047399,503 Jr. Ayacucho 

S-88 251599,736 8047400,043 UPSI Alto Ilo 

S-89 251799,214 8047400,557 Frente a la calle Mariscal Nieto 

S-90 251799,659 8047199,392 Grifo Santa Clara 

S-91 251599,645 8047200,253 UPSI Alto Ilo 

S-92 251399,490 8047199,928 Av. José Joaquín Inclán 

S-93 251199,985 8047200,253 Frente al Jr. Ilo 

S-94 250999,789 8046999,952 Av. Venecia 

S-95 251200,356 8046999,726 Zona residencial 

S-96 251400,572 8046999,726 Zona residencial 

S-97 251600,336 8046999,876 Zona residencial 

S-98 251800,003 8047000,182 Zona residencial 

S-99 251199,738 8046799,846 Costa Azul 

S-100 251400,508 8046799,833 Zona residencial 

S-101 250998,436 8047802,234 Litoral Marino 

S-102 251199,823 8047800,361 Litoral Marino 

S-103 251399,790 8047800,214 Av. La Costanera 

S-104 251600,160 8047799,104 Frente a la Av. Mariano Lino U. 

S-105 251799,666 8047800,353 Frente a la Av. Prolongación 

S-106 251999,742 8047801,320 Calle Mariscal Domingo Nieto 

S-107 250600,372 8047795,123 Litoral Marino 

S-108 250799,799 8047801,118 Litoral Marino 

S-109 250600,703 8047600,051 Litoral Marino 

S-110 250799,799 8047602,022 Litoral Marino 

S-111 250598,769 8047401,245 Litoral Marino 

S-112 250799,320 8047399,289 Zona portuaria  

S-113 250600,138 8047200,106 Litoral Marino 

S-114 250799,320 8047200,106 Zona portuaria 

S-115 250600,138 8047000,923 Zona portuaria 

S-116 250799,320 8047000,923 Zona portuaria 

S-117 250600,138 8046799,424 Litoral Marino 

S-118 250799,320 8046799,424 Zona portuaria 

S-119 250600,372 8046615,496 Zona portuaria 

S-120 250799,254 8046613,978 Zona portuaria 

S-121 250998,665 8046616,128 Av. Venecia 

S-122 251199,441 8046625,556 Urb. Santa Rosa 

S-123 251400,454 8046613,978 Calle Selva Alegre 

S-124 251600,320 8046613,192 Av. Panamericana 

S-125 251799,476 8046614,330 Zona residencial 

S-126 252000,231 8046615,132 Zona residencial 
          Nota. Elaboración propia (2022) 
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3.4.2.     MATERIALES Y/O EQUIPO 

3.4.2.1    Materiales 

 Mapa de zonificación de usos de suelo en el distrito de Ilo. 

 Plano catastral básico del distrito de Ilo. 

 Imagen satelital proporcionada por Google. 

 Formato para el conteo vehicular. 

 Cuaderno de registro en campo. 

 Pizarra acrílica utilizada para anotar variables meteorológicas. 

3.4.2.2    Equipos 

 Sonómetro integrador clase 2 – marca CENTER 392 

 Calibrador acústico  

 Trípode, utilizado como soporte del equipo (sonómetro). 

 GPS  

 Cámara fotográfica LG, usada para el registro fotográfico. 

 Chaleco de seguridad con cinta reflectiva. 

 

3.4 PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

Se emplearon hojas de cálculo electrónicas para analizar los promedios de niveles 

de ruido urbano de julio, agosto y septiembre de 2021. El propósito fue verificar una 

hipótesis relacionada con la contaminación acústica en el Puerto de Ilo en relación con 

los estándares de calidad ambiental (ECA's-Ruido). El proceso de investigación siguió 

los siguientes pasos: 

 

Prueba de T de Student para una sola muestra  

Se emplea la Prueba T para evaluar si la media de una variable (ya sea diurna o 

nocturna) difiere de un valor constante (ECA-ruido). Establecemos hipótesis sobre los 

niveles de contaminación acústica en relación con los estándares de ruido: 
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Paso 1: Redacción de la hipótesis estadística: 

 H0: Los niveles de contaminación acústica en el Puerto de Ilo, son menores o 

iguales a los Estándares de Calidad Ambiental para ruido (D.S. 085-2003 

PCM). 

 

 H1: Los niveles de contaminación acústica en el Puerto de Ilo, superan los 

Estándares de Calidad Ambiental para ruido (D.S. 085-2003 PCM). 

Para la comparación de los niveles de ruido frente a los niveles establecidos por los 

estándares de calidad ambiental para ruido ECA’s, tanto en horario diurno o nocturno, se 

utilizó la prueba estadística de T-Student. Donde el valor hipotético para el horario diurno 

es de 60 dBA y para el horario nocturno 50 dBA. 

a) Para dicha comparación se planteó la siguiente forma de hipótesis: 

𝐻0: U < valor medio hipotético 

𝐻1: U > valor hipotético 

b) Se estableció una probabilidad de rechazar la H0 del 5% (nivel de significancia). 

c) El valor muestral a comparar está definido por: 

 

𝑡 =
𝑋̅ − 𝜇

𝑆/√𝑛
 

Donde: 

𝑡 = Valor muestral de t-student, distribuido con n-1 grados de libertad 

𝑋̅  = Nivel de ruido promedio de la muestra 

𝜇 = Nivel de ruido promedio hipotético (parámetro) 

𝑆  = Desviación estándar de los niveles de ruido de la muestra 

𝑛  = Tamaño de la muestra 
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Paso 2: Establecer el nivel de significancia (α) 

Este nivel representa la posibilidad de rechazar una hipótesis nula verdadera, 

matemáticamente se puede considerar cualquier valor entre cero y uno, pero para estudios 

de prueba de hipótesis normalmente esta entre 0.05 y 0.1 

Nivel de significancia es de α =0.05 

Nivel de confianza= 100% - 5%= 95% 

Z= 1.96 se obtuvo de la tabla. 

 

  

Nivel de significancia 

     Nota. Elaboración propia (2021) 

 

Paso 3: Establecimiento del estadístico de pruebas 

Se analizan muestras independientes (niveles de contaminación acústica diurno y 

nocturno) en puntos de muestreo específicos en el Puerto de Ilo. Este enfoque se 

considera de tipo transeccional, ya que la variable es constante, influenciada por ambos 

horarios. Se cuentan con dos mediciones. La variable "nivel de ruido" es numérica, por 

lo que se aplica la prueba de T de Student (para dos grupos) según se detalla en el anexo 

13. 

Paso 4: Cálculo del P valor 
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Primero se determinará si la variable aleatoria (nivel de ruido) tiene un 

comportamiento normal (verificación del supuesto de normalidad). Para ello se tienen 

dos pruebas: 

Kolmogorov-Smirnov muestras grandes (>30 datos) 

Shapiro Wilk muestras pequeñas (<30 datos) 

El criterio para determinar la normalidad es: 

P-valor ≥ α Aceptar H0 = Los datos provienen de una distribución normal 

P-valor < α Aceptar Ha = Los datos NO provienen de una distribución normal 

Ver anexo 14. 

Prueba de t de Student para muestras independientes 

Se usó la prueba T de Student para dos muestras independientes, para el análisis 

de niveles de ruido urbano obtenidos para los horarios diurno y nocturno. 

Paso 1: Redacción de la hipótesis estadística: 

𝐻0: Los promedios de los grupos diurno y nocturno son iguales 

𝐻1: Los promedios de los grupos diurno y nocturno son diferentes 

Una vez que sabemos que las muestras se distribuyen normalmente y que las 

varianzas de las muestras son estadísticamente iguales, podemos proceder al cálculo del 

estadístico t de Student. Lo primero que necesitamos es conocer los valores de media y 

varianza insesgada y el tamaño muestral de ambas muestras: 

Para realizar un contraste t de Student para dos muestras independientes con hojas 

de cálculo que se usan las herramientas de análisis de datos que este programa posee para 

tal efecto. 

El estadístico de contraste será:              EC=
  𝑋̅1−𝑋̅2 

√𝑆𝑝
2 (

1

𝑛1
+

1

𝑛2
)
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Donde: 

𝑆𝑝
2 =

(𝑛1 − 1)𝑆1
2 + (𝑛2 − 1)𝑆2

2

𝑛1 + 𝑛2 − 2
𝑍 

Donde: 

EC = Es el estadístico de contraste  

𝑋̅1 − 𝑋̅2  = Es la diferencia entre las medias muestrales 

           𝑆𝑝
2= Varianza conjunta de las muestras 

          𝑆1
2= Varianza de la muestra 1 

          𝑆2
2= Varianza de la muestra 2 

𝑛1 = Tamaño de la muestra del grupo 1 

𝑛2 = Tamaño de la muestra del grupo 2 

𝑛1 − 1= Es el número de grados de libertad para cada grupo 

              𝑛1 + 𝑛2 − 2= Es el número de grados de libertad utilizados para la    prueba de 

significancia. 

La prueba de hipótesis se realiza con el estadístico: t de Student para muestras 

independientes: 

Criterio de decisión 

Si la probabilidad obtenida P-valor < α, se rechaza 𝐻0 (Se acepta la 𝐻1) 

Correlación 

Se empleó el coeficiente de correlación de Pearson para evaluar la relación entre 

los niveles de contaminación acústica y el tráfico vehicular, siempre que se cumpla la 

normalidad de los datos. Este método es apropiado para analizar múltiples comparaciones 

y realizar pruebas de significación correspondientes, que se define: 
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Donde:  

r = coeficiente de correlación Pearson 

X =variable independiente (tráfico vehicular) 

Y = variable dependiente (niveles de contaminación acústica) 

n = Tamaño de muestra (puntos de muestreo) 

 

También es posible emplear métodos no paramétricos para evaluar la correlación 

entre dos variables, X y Y. En lugar de utilizar valores precisos, o cuando la precisión no 

es factible, los datos se ordenan de 1 a N en función de su magnitud o relevancia. Luego, 

se puede calcular el coeficiente de correlación de rangos o aplicar la fórmula de Spearman 

para evaluar la correlación de rangos entre las variables X y Y es:  

𝑟𝑠 = 1 −
6∑𝐷2

N(𝑁2 − 1)
 

Donde:  

rs = Coeficiente Rho de Spearman 

D= denota las diferencias entre los rangos de los valores correspondientes de X 

y Y  

N= es la cantidad de pares de valores (X, Y) que hay en los datos. 

 

3.5 VALIDACIÓN Y CONFIABILIDAD DE LOS INSTRUMENTOS 

3.5.1.    Validez  

Según (Hernandez, 2014), la validez es el grado en que el instrumento en verdad 

mida la variable que se busca medir.  

El instrumento utilizado para las mediciones mide el sonido en unidades de 

decibelios (dB). Específicamente, los sonómetros de clase 1 o clase 2 deben adherirse a 
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todas las especificaciones establecidas por la norma IEC 61672 (Comisión Electrotécnica 

Internacional) en relación con marcas y modelos. 

3.5.2.    Confiabilidad 

Para garantizar la confiabilidad de la investigación, se llevó a cabo la calibración 

de los instrumentos en el laboratorio LO JUSTO SAC, un laboratorio acreditado según 

las normativas del Instituto Nacional de Calidad (INACAL). Puede consultarse el Anexo 

15 para acceder al "Certificado de Calibración del Sonómetro". 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

4.1  EVALUACIÓN DE LOS NIVELES DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

EN EL HORARIO DIURNO 

 

Tabla 7  

Promedio de los niveles LAeq del horario diurno 

Puntos 

de 

Muestre

o 

ECA 

Diurn

o 

Ordenan

za MPI 

(LAeqT) 

Jul-21 Ago-21 

Septiemb

re 2021 

Promedio 

Total 

Porcentaje 

que 

sobrepasa la 

contaminaci

ón 

Horario 

Diurno 

LAeq(dB

A) 

Horario 

Diurno 

LAeq(dB

A) 

Horario 

Diurno 

LAeq(dB

A) 

 

LAeq(dB

A) %Diurno 

M-1 60 60 67,9 69,5 68,6 68,7 8,7 

M-2 60 60 67,7 67,4 68,2 67,8 7,8 

M-3 60 60 67,8 66,7 69,4 68 8 

M-4 60 60 70,1 69,1 71,9 70,4 10,4 

M-5 70 70 71 71,3 71,8 71,4 1,4 

M-6 60 60 71 72,3 72 71,8 11,8 

M-7 60 60 71.1 72,2 71,2 71,5 11,5 

M-8 50 50 67.9 69,1 69,6 68,9 18,9 

M-9 60 60 72.3 73,7 72,9 73 13 

M-10 70 70 71 72,7 71,5 71,7 1,7 

M-11 50 50 69.5 70.2 70,5 70,1 20,1 

M-12 60 60 71.2 71,7 71,25 71,4 11,4 

Nota. Elaboración propia (2022) 

 
 

En la Tabla 7, se observa que los promedios de Nivel de Presión Sonora Continuo 

Equivalente con ponderación A, en los meses de medición, en los doce puntos de 

muestreo, sobrepasan los estándares de calidad ambiental para ruido ECA diurno (50, 60 

y 70 dBA), de los cuales los puntos de muestreo, M-8 y M-11 pertenecen a zonas de 

protección especial, los puntos de muestreo M-1, M-2, M-3, M-4, M-6, M-9, M-10 y M-

12, pertenecen a zonas residenciales y el punto de muestreo M-5 pertenece a zona 

comercial. Lo cual evidencia la contaminación acústica en el puerto de Ilo debido al 

tráfico automotor en el horario diurno. Así también se muestran los porcentajes que 

exceden del ECA diurno para ruido en los puntos de muestreo. 
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Así también sobrepasan los valores de acuerdo a la ordenanza municipal N°433-

2009-MPI que establece los parámetros en las diferentes zonas de aplicación del horario 

diurno. 

Cabe resaltar que no se consideró la aplicación del estándar de calidad ambiental 

para ruido del tráfico ferroviario de la empresa SPCC (zona industrial), ya que en la 

investigación realizada se basaba en la contaminación acústica generada por el tráfico 

vehicular. 

 

  

Promedio de los niveles de ruido urbano por meses en el horario diurno 

Nota. Elaboración propia (2022) 

 

En la Figura 8 se muestra que los niveles promedio de ruido durante el horario 

diurno en los puntos de muestreo del Puerto de Ilo exceden los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para zonas de protección especial, residenciales y comerciales. En otras 

palabras, los niveles son superiores a los 50, 60 y 70 dBA establecidos como límites. Así 

también se muestran los porcentajes que exceden en los meses de julio, agosto y 

septiembre del 2021. 
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Los puntos de muestreo M-9, M-6, M-10, M-7, M-5 y M-4 registraron los valores 

más altos, principalmente debido al tráfico vehicular, la velocidad y el uso de bocinas 

durante las mediciones.  

 

En cuanto a los promedios totales de niveles de presión sonora (LAeq) durante 

los meses de medición, en el horario diurno, oscilaron entre 67,8 dBA y 73 dBA en los 

puntos de muestreo M-2 y M-9, respectivamente. Esto refleja una variabilidad con un 

rango de 5,2 dBA. 

 

4.2  EVALUACIÓN DE LOS NIVELES DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

EN EL HORARIO NOCTURNO 

 

Tabla 8  

Promedio de los niveles LAeq del horario nocturno 

 

Puntos 

de 

Muestreo 

ECA 

Diurno 

Ordenanza 

MPI 

(LAeqT) 

Jul-21 Ago-21 

Septiembre 

2021 

Promedio 

Total 

Porcentaje 

que sobrepasa 

la 

contaminación 

Horario 

Nocturno 

LAeq(dBA) 

Horario 

Nocturno 

LAeq(dBA) 

Horario 

Nocturno 

LAeq(dBA) LAeq(dBA) %Nocturno 

M-1 50 50 66,7 67,5 67,8 67,3 17,3 
M-2 50 50 67,1 67,7 69,2 68 18 
M-3 50 50 61,2 64,6 62,5 62,8 12,8 
M-4 50 50 62,4 63,1 63 62,8 12,8 
M-5 60 60 65,2 64 66,1 65,1 5,1 
M-6 50 50 66,5 68,3 67,5 67,4 17,4 
M-7 50 50 56,9 57,7 57,4 57,3 7,3 
M-8 40 40 53,6 54,4 54,4 54,1 14,1 
M-9 50 50 63,6 65,9 64,8 64,8 14,8 

M-10 60 60 60,9 60,3 60,8 60,7 0,7 
M-11 40 40 59,4 61,1 60,4 60,3 20,3 
M-12 50 50 64,3 65,2 65,8 65,1 15,1 

Nota. Elaboración propia (2022) 
 

 

En la Tabla 8, se observa que los promedios de Nivel de Presión Sonora Continuo 

Equivalente con ponderación A, en los meses de medición, en los doce puntos de 

muestreo, sobrepasan los estándares de calidad ambiental para ruido ECA nocturno (40, 

50 y 60 dBA), de los cuales los puntos de muestreo, M-8 y M-11 pertenecen a zonas de 
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protección especial, los puntos de muestreo M-1, M-2, M-3, M-4, M-6, M-9, M-10 y M-

12, pertenecen a zonas residenciales y el punto de muestreo M-5 pertenece a zona 

comercial. Lo cual evidencia la contaminación acústica en el puerto de Ilo debido al 

tráfico automotor en el horario nocturno. Así también se muestran los porcentajes que 

exceden del ECA nocturno para ruido en los puntos de muestreo. 

Así también sobrepasan los valores de acuerdo a la ordenanza municipal N°433-

2009-MPI que establece los parámetros en las diferentes zonas de aplicación del horario 

nocturno. 

  

Promedio de los niveles de ruido urbano por meses en el horario nocturno 

 Nota. Elaboración propia (2022) 

 

En la Figura 9, se puede observar que los promedios del horario nocturno en los 

puntos de muestreo en el Puerto de Ilo sobrepasan los ECA para ruido en zonas de 

protección especial, residencial y comercial, es decir son mayores a 40, 50 y 60 dBA.  

Los puntos de muestreo M-2, M-6, M-1, M-5 y M-9 registraron los valores más 

altos, principalmente debido al tráfico vehicular, la velocidad y el uso de bocinas durante 

las mediciones. En cuanto a los promedios totales de niveles de presión sonora (LAeq) 

durante los meses de medición, en el horario nocturno, oscilaron entre 54,1 dBA y 68 

dBA en los puntos de muestreo M-8 y M-2, respectivamente. Esto refleja una variabilidad 

con un rango de 13,9 dBA. 
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4.3  CARACTERIZACIÓN DE LAS FUENTES DE RUIDO EN EL PUERTO 

DE ILO 

 

Se llevó a cabo la caracterización de las fuentes móviles en el Puerto de Ilo, 

específicamente en los puntos de muestreo. Se enfocó principalmente en el tráfico de 

vehículos livianos y pesados durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2021, 

tanto en horarios diurnos (12:00 a 12:30 hrs.) como nocturnos (22:01 a 22:31 hrs.). Los 

niveles de concentración vehicular en los puntos de muestreo se detallan en las Tablas 10 

y 12, respectivamente.  

 

Tabla 9  

Concentración vehicular del horario diurno 

Puntos de 

muestreo 

Ubicación Vehículos 

M-1 Av. Andrés Avelino Cáceres (Subida Miramar – 

Ex Cuartel) 

1010 

M-2 Av. Mariano Lino Urquieta/Av. Andrés Avelino 

Cáceres 

1170 

M-3 Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al terminal 

Petro Perú). 

839 

M-4 Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al grifo 

Neyor). 

1029 

M-5 Av. La Costanera (Frente a Plaza Vea) 1526 

M-6 Av. José Olaya/Prolongación 

Callao/Panamericana (Urb. Ilo/Kennedy) 

1705 

M-7 Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al centro 

comercial CELIMA) 

1070 

M-8 Av. La Costanera (Frente a la Red de Salud Ilo). 1284 

M-9 Av. Panamericana (Pescaditos Club de Leones 

de Ilo) 

2088 

  M-10 Jirón Mirave (Frente a la Plaza Mariscal Nieto) 1418 

  M-11 Av. 28 de Julio (I.E. Ambiental Elisa Rivera 

N°54) 

1719 

  M-12 Av. 28 de Julio/Av. José Joaquín Inclán (Cruce 

del ratón) 

2621 

Nota. Elaboración propia (2022) 
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Concentración vehicular de los meses en los puntos de muestreo en el horario 

diurno  

 

   Nota. Elaboración propia (2022) 

 

Como se puede apreciar en la Figura 10, la mayor concentración de vehículos 

durante el horario diurno se registra en el punto de muestreo M-12 (Av. 28 de Julio/Av. 

José Joaquín Inclán - Cruce del Ratón). Esto se debe a que esta ubicación es una vía con 

un alto tráfico vehicular, lo que resulta en niveles de ruido consistentemente elevados. En 

lo que respecta al ferrocarril, no se observó movimiento durante el horario diurno. 

Cabe resaltar que, durante las mediciones en el horario diurno, el punto de 

muestreo M-1, presentó un total de 1010 vehículos y registró un nivel de presión sonora 

continuo equivalente de 68.7 dBA, el nivel de ruido principalmente fue de la rodadura de 

las llantas con el pavimento, debido a velocidades superiores a los 50 km/h en la Av. 

Andrés Avelino Cáceres; mientras que en el punto de muestreo M-12, presentó un total 

de 2621 vehículos y registró un nivel de presión sonora continuo equivalente de 71.4 

dBA, el nivel de ruido fue debido al motor de los vehículos en velocidades bajas de 30 

km/h, al ser un cruce (Av. 28 de Julio/Av. José Joaquín Inclán ), el mismo también que 

presentó un alto flujo vehicular en los meses de medición; el punto de muestreo M-9 con 

un total de 2088 vehículos y un registro de un nivel de presión sonora continuo 

equivalente de 64,8 dBA, tuvo también un comportamiento de nivel de ruido por la 
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rodadura de las llantas con el pavimento, debido a velocidades superiores de los 50 km/h 

(límite de velocidad dispuesto en el Decreto Supremo 025-2021-MTC ). 

 

Tabla 10  

Concentración vehicular por tipo de vehículo en los puntos de 

muestreo en el horario diurno 

Tipo de vehículo 
Nro. de 

vehículos 

Moto 1440 

Auto particular 6404 

Station Wagon 4457 

Camioneta 4X4 2580 

Combi de servicio urbano 372 

Microbús (Coaster) 1593 

Camión 333 

Tráiler 300 

Total      17479 
                                 Fuente: Elaboración propia (2022) 

 

  

Concentración vehicular por tipo de vehículo en el horario diurno 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia (2022) 

 

Como se muestra en la Figura 11, la categoría de vehículos que predomina es la de 

automóviles particulares, representando un 36,64 % del total. Le siguen los station wagon 

con un 25,50 %, mientras que las demás categorías tienen un porcentaje menor en los 

doce puntos de muestreo durante el horario diurno. En total, se registraron 17,479 

vehículos. 

8,24 %

36,64 %
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14,76 %

2,13 %
9,11 %

1,91 % 1,72 %

Porcentaje de Tipos de Vehículos 
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Camion Trailer

https://www.gob.pe/institucion/mtc/normas-legales/2026176-025-2021-mtc
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Tabla 11  

Concentración vehicular del horario nocturno 
 

Puntos de 

muestreo 

Ubicación Vehículos 

M-1 Av. Andrés Avelino Cáceres (Subida Miramar – 

Ex Cuartel) 

1105 

M-2 Av. Mariano Lino Urquieta/Av. Andrés Avelino 

Cáceres 

1046 

M-3 Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al terminal 

Petro Perú). 

1098 

M-4 Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al grifo 

Neyor). 

1183 

M-5 Av. La Costanera (Frente a Plaza Vea) 1415 

M-6 Av. José Olaya/Prolongación 

Callao/Panamericana (Urb. Ilo/Kennedy) 

1378 

M-7 Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al centro 

comercial CELIMA) 

1069 

M-8 Av. La Costanera (Frente a la Red de Salud Ilo). 907 

M-9 Av. Panamericana (Pescaditos Club de Leones 

de Ilo) 

1391 

  M-10 Jirón Mirave (Frente a la Plaza Mariscal Nieto) 916 

  M-11 Av. 28 de Julio (I.E. Ambiental Elisa Rivera 

N°54) 

1151 

  M-12 

 

Av. 28 de Julio/Av. José Joaquín Inclán (Cruce 

del ratón) 

1443  

 

Nota. Elaboración propia (2022) 

 

De acuerdo a la Tabla 11, el punto de muestreo M-1 presenta un total de 1105 

vehículos en el horario nocturno, y registró un nivel de presión sonora continuo 

equivalente de 67.3 dBA, análogo al horario diurno, el nivel de ruido principalmente fue 

de la rodadura de las llantas con el pavimento, debido a velocidades superiores de los 50 

km/h (límite de velocidad dispuesto en el Decreto Supremo 025-2021-MTC ) en la Av. 

Andrés Avelino Cáceres; mientras que en el punto de muestreo M-12, presentó un total 

de 1443 vehículos y registró un nivel de presión sonora continuo equivalente de 65,1 

dBA, el nivel de ruido fue debido al motor de los vehículos en velocidades bajas al ser 

un cruce (Av. 28 de Julio/Av. José Joaquín Inclán), el cual presentó un moderado flujo 

vehicular. 

 

 

 

 

https://www.gob.pe/institucion/mtc/normas-legales/2026176-025-2021-mtc
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Concentración vehicular de los meses en los puntos muestreo en el horario 

nocturno 
NoN 

Nota. Elaboración propia (2022) 

 

Como se aprecia en la Figura 12, la mayor concentración de vehículos durante el 

horario nocturno se registra en el punto de muestreo M-12 (Av. 28 de Julio/Av. José 

Joaquín Inclán - Cruce del Ratón), seguido de los puntos de muestreo M-5, M-9 y M-6. 

Esto se debe a que estas ubicaciones son vías con un alto tráfico de vehículos, lo que 

resulta en niveles de ruido constantes durante la noche. En cuanto al ferrocarril, no se 

registró movimiento durante el horario nocturno. 

Tabla 12  

Concentración vehicular por tipo de vehículo en los puntos de 

muestreo en el horario nocturno 

Tipo de vehículo 
Nro. de 

vehículos 

Moto 1348 

Auto particular 6492 

Station Wagon 4469 

Camioneta 4X4 1426 

Combi de servicio urbano 0 

Microbús (Coaster) 15 

Camión 52 

Tráiler 305 

Total       14107 
Nota. Elaboración propia (2022) 
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Concentración vehicular de los meses en los puntos muestreo en el horario nocturno 

 

 
Nota. Elaboración propia (2022) 

 

Como se muestra en la Figura 13, la categoría de vehículos más común durante 

el horario nocturno son los autos particulares, representando un 46,02 % del total. Le 

siguen los station wagon con un 31,68 %, mientras que las demás categorías tienen 

porcentajes menores en los doce puntos de muestreo durante la noche. En total, se 

registraron 14,107 vehículos. 

 

4.4  REPRESENTACIÓN DE LOS MAPAS DE RUIDO 

En las Tablas 13,14 y 15, se muestran los resultados de las mediciones de ruido 

en el horario diurno y nocturno en los meses de julio, agosto y septiembre del 2021 por 

el método de la cuadrícula. Los valores fueron expresados en Leq (dBA). 
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Tabla 13  

Niveles de presión sonora en los puntos de muestreo diurno y nocturno del mes de julio 

Punto de 

muestreo 

LAeq 

diurno 

LAeq 

nocturno 

Coordenadas UTM - WGS 
84 

Hora de 

la 

medición 

Diurno  

Hora de 

la 

medición   

Nocturno 
NORTE                ESTE 

S-1 65,7 55,2 251400,347 8049200,567 07:05  22:45 

S-2 52,1 44,8 251599,002 8049200,433 07:40 23:20 

S-3 72,7 67,5 251800,498 8049200,433 08:15 23:55 

S-4 62,2 45,2 251999,609 8049199,015 08:50 00:30 

S-5 61,5 48,2 252199,731 8049200,607 09:25 01:05 

S-6 55,4 46,6 252399,929 8049199,673 10:00 01:40 

S-7 61,2 54,7 251399,238 8049000,484 10:40 02:20 

S-8 52,3 44,7 251599,361 8048999,643 11:15 02:55 

S-9 51,6 45,4 251800,325 8048999,643 11:50 03:30 

S-10 73,6 66,7 251999,453 8048999,843 12:25 04:05 

S-11 56,5 43,2 251400,416 8048799,606 13:00 04:40 

S-12 62,2 50,2 251599,272 8048800,189 13:45 05:25 

S-13 57,7 43,2 251800,418 8048800189 14:20 06:00 

S-14 61,3 45,7 252000,482 8048801,271 14:55 06:35 

S-15 62,3 42,6 252200,958 8048799,359 15:30 22:45 

S-16 54,2 42,2 252401,467 8048800,398 16:05 23:30 

S-17 54,7 49,3 252599,877 8048799,782 16:40 00:05 

S-18 63,7 50,4 251599,769 8048599,854 17:25 00:40 

S-19 61,2 45,3 252198,917 8049001,866 18:00 01:15 

S-20 57,1 44,5 252399,420 8049001,866 18:35 01:50 

S-21 61,7 52,6 252599,282 8049001,481 19:10 02:25 

S-22 55,7 45,3 252598,639 8049201,459 19:45 03:00 

S-23 61,3 52,4 251799,368 8048601,533 20:25 03:40 

S-24 59,5 46,2 251999,792 8048601,791 21:00 04:15 

S-25 72,6 65,6 252199,331 8048600,684 21:35 04:50 

S-26 58,3 45,7 252399,652 8048600,218 07:05 05:25 

S-27 57,8 47,2 252599,531 8048600,746 07:40 06:00 

S-28 59,3 51,2 251398,896 8048601,594 08:15 06:35 

S-29 67,3 55,4 251398,852 8049357,61 08:50 22:45 

S-30 69,4 55,5 251600,227 8049358,379 09:25 23:20 

S-31 53,2 45,8 251800,065 8049357,61 10:00 23:55 

S-32 55,1 45,3 251999,903 8049358,379 10:35 00:30 

S-33 53,7 44,5 252198,944 8049358,630 11:10 01:05 

S-34 48,2 39,6 252398,950 8049358,630 11:45 01:40 

S-35 49,5 38,4 252598,393 8049358,356 12:20 02:15 

S-36 65,4 49,7 251799,166 8048399,804 12:55 02:50 

S-37 61,3 51,3 252000,182 8048400,853 13:30 03:25 

S-38 63,6 50,7 252200,246 8048399,883 14:05 04:00 
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S-39 56,7 45,6 252399,072 8048400,561 14:40 04:35 

S-40 57,6 42,3 251598,651 8048200,238 15:20 05:15 

S-41 62,5 51,1 251799,128 8048200,086 15:55 05:50 

S-42 73,5 66,3 252000,135 8048200,086 16:30 06:25 

S-43 62,3 50,4 252200,325 8048200,903 17:05 22:45 

S-44 68,7 51,1 251399,896 8048001,275 17:45 23:25 

S-45 56,9 47,5 251599,487 8047999,834 18:20 00:00 

S-46 64,5 51,3 251800,175 8047999,834 19:55 00:35 

S-47 61,2 51,7 252000,253 8048000,444 19:30 01:10 

S-48 62,4 49,9 251399,790 8047800,214 20:05 01:45 

S-49 62,7 50,6 251600,160 8047799,104 20:40 02:20 

S-50 64,8 51,3 251799,666 8047800,353 21:15 02:55 

S-51 53,8 46,6 251999,742 8047801,320 07:05 03:30 

S-52 62,4 51,8 251599,702 8048399,825 07:40     04:10 

S-53 64,3 54,7 251399,685 8048200,612 08:15 04:45 

S-54 63,5 53,5 251399,794 8048401,606 08:50 05:20 

S-55 52,3 42,7 252399,685 8048201,833 09:25 05:55 

S-56 53,3 45,5 252399,685 8048001,918 10:00 06:30 

S-57 56,2 46,2 252398,869 8047801,187 10:35 22:45 

S-58 51,6 43,6 252200,203 8047801,541 11:10 23:20 

S-59 53,7 45,8 252199,532 8048000,842 11:45 00:00 

S-60 55,8 46,3 252600,121 8048399,800 12:20 00:35 

S-61 52,4 45,2 252598,691 8048201,328 12:55 01:10 

S-62 54,3 44,7 252600,298 8048000,319 13:30 01:45 

S-63 55,2 45,2 252599,406 8047800,940 14:05 02:20 

S-64 63,7 50,4 251599,769 8048599,854 14:40 03:00 

S-65 61,3 52,4 251799,368 8048601,533 15:20 03:35 

S-66 55,5 45,6 251999,792 8048601,791 15:55 04:10 

S-67 72,1 66,3 252199,331 8048600,684 16:30 04:45 

S-68 52,6 41,7 252399,652 8048600,218 17:05 05:20 

S-69 64,4 55,2 251398,896 8048601,594 17:45 05:55 

S-70 52,4 43,6 252599,747 8048600,744 18:20 06:35 

S-71 53,5 42,6 251599,862 8046800,303 19:55 22:01 

S-72 51,3 42,6 251999,507 8047601,022 19:30 22:40 

S-73 61,4 51,1 250999,412 8047201,124 20:05 23:20 

S-74 62,7 50,1 250999,858 8046800,442 20:40 23:55 

S-75 50,3 42,2 251800,130 8046800,400 21:15 00:30 

S-76 51,4 44,7 251999,297 8046800,909 07:05 01:05 

S-77 52,5 42,3 251999,371 8047001,797 07:40 01:40 

S-78 51,5 46,6 252000,039 8047201,063 08:15 02:15 

S-79 52,1 47,1 251999,682 8047399,511 08:50 02:50 

S-80 51,6 44,8 251000,019 8047600,248 09:25 03:25 

S-81 62,3 51,4 251199,399 8047599,659 10:00 04:00 

S-82 63,4 52,5 251399,570 8047600,111 10:35 04:35 

S-83 61,1 51,4 251599,360 8047599,929 11:10 05:10 

S-84 72,4 58,6 251799,826 8047600,098 11:45 05:45 
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S-85 61,3 47,5 251000,091 8047400,432 12:20 06:20 

S-86 58,6 47,7 251199,852 8047399,940 12:55 22:01 

S-87 71,8 66,4 251399,681 8047399,503 13:30 22:40 

S-88 58,2 46,3 251599,736 8047400,043 14:05 23:15 

S-89 59,1 44,6 251799,214 8047400,557 14:40 23:50 

S-90 56,3 45,6 251799,659 8047199,392 15:15 00:25 

S-91 55,2 43,8 251599,645 8047200,253 15:50 01:00 

S-92 73,6 66,1 251399,490 8047199,928 16:25 01:35 

S-93 52,2 42,6 251199,985 8047200,253 17:00 02:10 

S-94 51,1 44,2 250999,789 8046999,952 17:35 02:45 

S-95 55,5 44,8 251200,356 8046999,726 18:10 03:20 

S-96 56,5 45,3 251400,572 8046999,726 18:45 03:55 

S-97 54,2 43,5 251600,336 8046999,876 19:20 04:30 

S-98 52,4 46,4 251800,003 8047000,182 19:55 05:05 

S-99 72,5 66,2 251199,738 8046799,846 20:35 05:45 

S-100 54,5 43,7 251400,508 8046799,833 21:10 06:20 

S-101 61,1 57,7 250998,436 8047802,234 21:45 22:01 

S-102 60,7 56,4 251199,823 8047800,361 07:05  22:40 

S-103 62,4 49,9 251399,790 8047800,214 07:40 23:15 

S-104 62,7 50,6 251600,160 8047799,104 08:15 00:50 

S-105 64,8 51,3 251799,666 8047800,353 08:50 01:25 

S-106 53,8 46,6 251999,742 8047801,320 09:25 02:00 

S-107 62,5 53,4 250600,372 8047795,123 10:00 02:35 

S-108 62,4 49,8 250799,799 8047801,118 10:35 03:10 

S-109 60,8 55,7 250600,703 8047600,051 11:10 03:45 

S-110 61,3 50,3 250799,799 8047602,022 11:45 04:20 

S-111 63,3 54,3 250598,769 8047401,245 12:20 04:55 

S-112 66 51,2 250799,320 8047399,289 12:55 05:30 

S-113 61,2 55,1 250600,138 8047200,106 13:30 06:05 

S-114 62,5 48,7 250799,320 8047200,106 14:05 22:01 

S-115 64,8 55,2 250600,138 8047000,923 14:40 22:40 

S-116 63,1 47,8 250799,320 8047000,923 15:15 23:15 

S-117 63,5 56,6 250600,138 8046799,424 15:50 23:50 

S-118 64,2 49,5 250799,320 8046799,424 16:25 00:25 

S-119 63,1 51,1 250600,372 8046615,496 17:00 01:00 

S-120 65,1 51,2 250799,254 8046613,978 17:35 01:35 

S-121 67,2 52,6 250998,665 8046616,128 18:10 02:10 

S-122 67,4 53,4 251199,441 8046625,556 18:45 02:45 

S-123 54,5 43,7 251400,454 8046613,978 19:25 03:25 

S-124 53,5 42,6 251600,320 8046613,192 20:00 04:00 

S-125 51,4 44,7 251799,476 8046614,330 20:35 04:35 

S-126 50,4 43,2 252000,231 8046615,132 21:10 05:10 
Nota. Elaboración propia (2022) 
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Tabla 14  

Niveles de presión sonora en los puntos de muestreo diurno y nocturno del mes de agosto  

Punto de 

muestreo 

LAeq 

diurno 

LAeq 

nocturno 

Coordenadas UTM - WGS 
84 

Hora de 

la 

medición 

Diurno  

Hora de 

la 

medición   

Nocturno 
NORTE                ESTE 

S-1 66,3 55,4 251400,347 8049200,567 07:05  22:01 

S-2 46,3 47,2 251599,002 8049200,433 07:40 22:40 

S-3 74,2 67,8 251800,498 8049200,433 08:15 23:15 

S-4 64,4 45,8 251999,609 8049199,015 08:50 23:50 

S-5 63,2 49,4 252199,731 8049200,607 09:25 00:25 

S-6 56,5 48,5 252399,929 8049199,673 10:00 01:00 

S-7 63,2 53,3 251399,238 8049000,484 10:40 01:40 

S-8 54,2 43,5 251599,361 8048999,643 11:15 02:15 

S-9 52,6 44,3 251800,325 8048999,643 11:50 02:50 

S-10 74,1 67,2 251999,453 8048999,843 12:25 03:25 

S-11 57,3 43,4 251400,416 8048799,606 13:00 04:00 

S-12 58,7 50,1 251599,272 8048800,189 13:45 04:45 

S-13 55,1 43,5 251800,418 8048800,189 14:20 05:20 

S-14 62,3 46,5 252000,482 8048801,271 14:55 05:55 

S-15 64,3 43,4 252200,958 8048799,359 15:30 06:30 

S-16 55,1 44,7 252401,467 8048800,398 16:05 22:01 

S-17 53,2 49,5 252599,877 8048799,782 16:40 22:40 

S-18 62,3 52,1 251599,769 8048599,854 17:25 23:25 

S-19 63,1 46,2 252198,917 8049001,866 18:00 00:00 

S-20 58,6 43,8 252399,420 8049001,866 18:35 00:35 

S-21 62,4 54,3 252599,282 8049001,481 19:10 01:10 

S-22 55,4 47,2 252598,639 8049201,459 19:45 01:45 

S-23 64,2 51,2 251799,368 8048601,533 20:25 02:25 

S-24 56,2 45,2 251999,792 8048601,791 21:00 03:00 

S-25 73,2 66,3 252199,331 8048600,684 21:35 03:35 

S-26 59,6 47,3 252399,652 8048600,218 07:05 04:10 

S-27 58,1 46,4 252599,531 8048600,746 07:40 04:45 

S-28 57,7 52,1 251398,896 8048601,594 08:15 05:20 

S-29 68,1 56,2 251398,852 8049357,610 08:50 05:55 

S-30 67,6 55,2 251600,227 8049358,379 09:25 06:30 

S-31 51,5 47,3 251800,065 8049357,610 10:00 22:01 

S-32 57,2 46,3 251999,903 8049358,379 10:35 22:40 

S-33 54,2 43,7 252198,944 8049358,630 11:10 23:15 

S-34 49,3 38,5 252398,950 8049358,630 11:45 23:50 

S-35 48,1 37,2 252598,393 8049358,356 12:20 00:25 

S-36 63,1 48,2 251799,166 8048399,804 12:55 01:00 

S-37 57,5 51,2 252000,182 8048400,853 13:30 01:35 

S-38 62,4 48,9 252200,246 8048399,883 14:05 02:10 
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S-39 55,2 44,2 252399,072 8048400,561 14:40 02:45 

S-40 56,2 43,5 251598,651 8048200,238 15:20 03:25 

S-41 61,2 52.4 251799.128 8048200.086 15:55 04:00 

S-42 72,7 67.2 252000.135 8048200.086 16:30 04:35 

S-43 57,5 47.3 252200.325 8048200.903 17:05 05:10 

S-44 66,5 52.3 251399.896 8048001.275 17:45 05:50 

S-45 57,2 48.2 251599.487 8047999.834 18:20 06:25 

S-46 58,9 49.6 251800.175 8047999.834 19:55 22:01 

S-47 63,5 52.4 252000.253 8048000.444 19:30 22:40 

S-48 63,2 48.3 251399.790 8047800.214 20:05 23:15 

S-49 63,2 52.1 251600.160 8047799.104 20:40 23:50 

S-50 62,1 51.7 251799.666 8047800.353 21:15 22:25 

S-51 54,7 45.2 251999.742 8047801.32 07:05 23:00 

S-52 63,3 52.3 251599.702 8048399.825 07:45     23:40 

S-53 65,1 52.3 251399.685 8048200.612 08:20 00:15 

S-54 61,4 52.4 251399.794 8048401.606 08:55 00:50 

S-55 54,2 43.5 252399.685 8048201.833 09:30 01:25 

S-56 52,6 44.2 252399.685 8048001.918 10:05 02:00 

S-57 58,5 47.1 252398.869 8047801.187 10:40 02:35 

S-58 53,2 44.2 252200.203 8047801.541 11:15 03:10 

S-59 52,3 46.6 252199.532 8048000.842 11:55 03:50 

S-60 57,2 48.4 252600.121 8048399.800 12:30 04:25 

S-61 51,3 46.1 252598.691 8048201.328 13:05 05:00 

S-62 53,3 44.2 252600.298 8048000.319 13:40 05:35 

S-63 56,1 47.2 252599.406 8047800.940 14:15 06:10 

S-64 64,2 52.2 251599.769 8048599.854 14:55 22:01 

S-65 63,5 53.7 251799.368 8048601.533 15:30 22:40 

S-66 57,7 46.2 251999.792 8048601.791 16:05 23:15 

S-67 72,5 67.2 252199.331 8048600.684 16:40 23:50 

S-68 54,3 42.4 252399.652 8048600.218 17:15 00:25 

S-69 63,6 57.3 251398.896 8048601.594 17:50 01:00 

S-70 54,2 44.6 252599.747 8048600.744 18:30 01:40 

S-71 54,6 42.2 251599.862 8046800.303 19:15 02:25 

S-72 51,7 43.3 251999.507 8047601.022 19:55 03:05 

S-73 62,1 53.5 250999.412 8047201.124 20:35 03:45 

S-74 62,2 51.2 250999.858 8046800.442 21:10 04:20 

S-75 53,2 43.4 251800.130 8046800.400 21:45 04:55 

S-76 52,2 43.6 251999.297 8046800.909 07:05 05:30 

S-77 54,2 43.5 251999.371 8047001.797 07:40 05:35 

S-78 52,2 47.2 252000.039 8047201.063 08:15 06:10 

S-79 53,2 48.4 251999.682 8047399.511 08:50 22:01 

S-80 52,5 45.2 251000.019 8047600.248 09:25 22:40 

S-81 61,2 50.3 251199.399 8047599.659 10:00 23:15 

S-82 62,2 51.4 251399.570 8047600.111 10:35 23:50 

S-83 61,6 52.5 251599.360 8047599.929 11:10 00:25 

S-84 73,2 56.5 251799.826 8047600.098 11:45 01:00 



64 
 

S-85 61,4 48.4 251000.091 8047400.432 12:20 01:35 

S-86 62,4 47.4 251199.852 8047399.940 12:55 02:10 

S-87 72,5 66,7 251399,681 8047399,503 13:30 02:45 

S-88 57,7 47,3 251599,736 8047400,043 14:05 03:20 

S-89 58,3 44,2 251799,214 8047400,557 14:40 03:55 

S-90 57,3 46,2 251799,659 8047199,392 15:15 04:30 

S-91 54,3 43,2 251599,645 8047200,253 15:50 05:05 

S-92 73,4 66,7 251399,490 8047199,928 16:25 05:40 

S-93 54,2 43,2 251199,985 8047200,253 17:00 06:15 

S-94 56,7 45,4 250999,789 8046999,952 17:35 22:01 

S-95 56,8 43,6 251200,356 8046999,726 18:10 22:40 

S-96 61,1 46,7 251400,572 8046999,726 18:45 23:15 

S-97 54,7 44,2 251600,336 8046999,876 19:20 23:50 

S-98 53,5 47,3 251800,003 8047000,182 19:55 00:25 

S-99 72,7 65,8 251199,738 8046799,846 20:35 01:05 

S-100 55,1 43,3 251400,508 8046799,833 21:10 01:40 

S-101 60,8 56,5 250998,436 8047802,234 21:45 02:15 

S-102 61,4 57,3 251199,823 8047800,361 07:05  02:50 

S-103 63,5 48,5 251399,790 8047800,214 07:40 03:25 

S-104 62,3 515 251600,160 8047799,104 08:15 04:00 

S-105 63,2 53,2 251799,666 8047800,353 08:50 04:35 

S-106 54,5 47,4 251999,742 8047801,320 09:25 05:10 

S-107 63,3 53,7 250600,372 8047795,123 10:00 05:45 

S-108 62,8 48,7 250799,799 8047801,118 10:35 06:20 

S-109 61,3 56,6 250600,703 8047600,051 11:10 22:01 

S-110 62,4 51,4 250799,799 8047602,022 11:45 22:40 

S-111 61,5 54,1 250598,769 8047401245 12:20 23:15 

S-112 64,3 52,3 250799,320 8047399,289 12:55 23:55 

S-113 61,5 56,3 250600,138 8047200,106 13:30 00:30 

S-114 63,6 48,2 250799,320 8047200,106 14:05 01:05 

S-115 63,5 56,2 250600,138 8047000,923 14:40 01:40 

S-116 63,7 46,2 250799,320 8047000,923 15:15 02:15 

S-117 64,2 57,3 250600,138 8046799,424 15:50 02:50 

S-118 63,6 48,3 250799,320 8046799,424 16:25 03:25 

S-119 64,2 52,5 250600,372 8046615,496 17:00 04:00 

S-120 65,4 52,3 250799,254 8046613,978 17:35 04:35 

S-121 68,4 51,5 250998,665 8046616,128 18:10 05:10 

S-122 67,8 532 251199,441 8046625,556 18:45 05:45 

S-123 54,1 43,4 251400,454 8046613,978 19:25 06:25 

S-124 54,2 44,1 251600,320 8046613,192 20:00 22:01 

S-125 52,4 43,6 251799,476 8046614,330 20:35 22:40 

S-126 51,2 44,4 252000,231 8046615,132 21:10 23:15 
Nota. Elaboración propia (2022) 
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Tabla 15  

Niveles de presión sonora en los puntos de muestreo diurno y nocturno del mes de 

septiembre 

Punto de 

muestreo 

LAeq 

diurno 

LAeq 

nocturno 

Coordenadas UTM - WGS 
84 

Hora de 

la 

medición 

Diurno  

Hora de 

la 

medición   

Nocturno 
NORTE                ESTE 

S-1 65,2 56,1 251400,347 8049200,567 07:05  22:01 

S-2 51,2 44,2 251599,002 8049200,433 07:40 22:40 

S-3 73,7 67,2 251800,498 8049200,433 08:15 23:15 

S-4 62,7 46,1 251999,609 8049199,015 08:50 23:50 

S-5 62,2 48,5 252199,731 8049200,607 09:25 00:25 

S-6 56,7 48,8 252399,929 8049199,673 10:00 01:00 

S-7 63,6 52,8 251399,238 8049000,484 10:40 01:40 

S-8 54,2 43,4 251599,361 8048999,643 11:15 02:15 

S-9 51,2 46,2 251800,325 8048999,643 11:50 02:50 

S-10 73,2 67,7 251999,453 8048999,843 12:25 03:25 

S-11 58,4 44,3 251400,416 8048799,606 13:00 04:00 

S-12 63,5 51,5 251599,272 8048800,189 13:45 04:45 

S-13 58,4 44,6 251800,418 8048800,189 14:20 05:20 

S-14 62,5 46,4 252000,482 8048801,271 14:55 05:55 

S-15 63,5 42,2 252200,958 8048799,359 15:30 06:30 

S-16 55,1 44,5 252401,467 8048800,398 16:05 22:01 

S-17 54,3 48,7 252599,877 8048799,782 16:40 22:40 

S-18 64,4 49,5 251599,769 8048599,854 17:25 23:25 

S-19 63,8 451 252198,917 8049001,866 18:00 00:00 

S-20 63,5 51.,4 252399,420 8049001,866 18:35 00:35 

S-21 57,7 43,2 252599,282 8049001,481 19:10 01:10 

S-22 55,7 43,2 252598,639 8049201,459 19:45 01:45 

S-23 63,2 51,1 251799,368 8048601,533 20:25 02:25 

S-24 58,8 43,4 251999,792 8048601,791 21:00 03:00 

S-25 72,2 66,7 252199,331 8048600,684 21:35 03:35 

S-26 57,6 475 252399,652 8048600,218 07:05 04:10 

S-27 57,2 46.5 252599,531 8048600,746 07:40 04:45 

S-28 58,4 52.,4 251398,896 8048601,594 08:15 05:20 

S-29 68,3 56,4 251398,852 8049357,610 08:50 05:55 

S-30 68,3 556 251600,227 8049358,379 09:25 06:30 

S-31 54,5 44,7 251800,065 8049357,610 10:00 22:01 

S-32 54,8 44,8 251999,903 8049358,379 10:35 22:40 

S-33 52,7 43,6 252198,944 8049358,630 11:10 23:15 

S-34 49,6 39,2 252398,950 8049358,630 11:45 23:50 

S-35 48,4 38,2 252598,393 8049358,356 12:20 00:25 

S-36 66,2 47,4 251799,166 8048399,804 12:55 01:00 

S-37 63,6 52,1 252000,182 8048400,853 13:30 01:35 
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S-38 64,8 52,3 252200,246 8048399,883 14:05 02:10 

S-39 58,2 46,6 252399,072 8048400,561 14:40 02:45 

S-40 58,4 43,5 251598,651 8048200,238 15:20 03:25 

S-41 63,5 52,6 251799,128 8048200,086 15:55 04:00 

S-42 72,5 67,5 252000,135 8048200,086 16:30 04:35 

S-43 61,5 52,1 252200,325 8048200,903 17:05 05:10 

S-44 69,3 52,6 251399,896 8048001,275 17:45 05:50 

S-45 57,2 46,2 251599,487 8047999,834 18:20 06:25 

S-46 63,8 51,1 251800,175 8047999,834 19:55 22:01 

S-47 64,4 52,3 252000,253 8048000,444 19:30 22:40 

S-48 63,2 48,5 251399,790 8047800,214 20:05 23:15 

S-49 63,5 51,4 251600,160 8047799,104 20:40 23:50 

S-50 65,2 52,6 251799,666 8047800,353 21:15 22:25 

S-51 55,3 47,7 251999,742 8047801,320 07:05 23:00 

S-52 61,5 52,5 251599,702 8048399,825 07:45     23:40 

S-53 63,7 53,5 251399,685 8048200,612 08:20 00:15 

S-54 63,2 54,3 251399,794 8048401,606 08:55 00:50 

S-55 54,2 44,2 252399,685 8048201,833 09:30 01:25 

S-56 52,5 44,6 252399,685 8048001,918 10:05 02:00 

S-57 57,6 47,4 252398,869 8047801,187 10:40 02:35 

S-58 52,3 43,2 252200,203 8047801,541 11:15 03:10 

S-59 52,5 46,3 252199,532 8048000,842 11:55 03:50 

S-60 57,3 45,2 252600,121 8048399,800 12:30 04:25 

S-61 54,7 45,4 252598,691 8048201,328 13:05 05:00 

S-62 53,8 44,2 252600,298 8048000,319 13:40 05:35 

S-63 54,7 44,7 252599,406 8047800,940 14:15 06:10 

S-64 64,5 51,5 251599,769 8048599,854 14:55 22:01 

S-65 62,5 53,6 251799,368 8048601,533 15:30 22:40 

S-66 56,6 45,2 251999,792 8048601,791 16:05 23:15 

S-67 72,2 66,3 252199,331 8048600,684 16:40 23:50 

S-68 54,1 41,4 252399,652 8048600,218 17:15 00:25 

S-69 64,1 53,6 251398,896 8048601,594 17:50 01:00 

S-70 54,5 45,1 252599,747 8048600,744 18:30 01:40 

S-71 52,4 41,3 251599,862 8046800,303 19:15 02:25 

S-72 50,6 42,2 251999,507 8047601,022 19:55 03:05 

S-73 62,6 51,8 250999,412 8047201,124 20:35 03:45 

S-74 63,2 49,4 250999,858 8046800,442 21:10 04:20 

S-75 52,2 42,6 251800,130 8046800,400 21:45 04:55 

S-76 53,5 44,2 251999,297 8046800,909 07:05 05:30 

S-77 53,2 44,2 251999,371 8047001,797 07:40 05:35 

S-78 53,2 47,6 252000,039 8047201,063 08:15 06:10 

S-79 53,6 47,8 251999,682 8047399,511 08:50 22:01 

S-80 52,2 45,2 251000,019 8047600,248 09:25 22:40 

S-81 62,5 52,5 251199,399 8047599,659 10:00 23:15 

S-82 64,7 53,7 251399,570 8047600,111 10:35 23:50 

S-83 63,3 51,8 251599,360 8047599,929 11:10 00:25 
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S-84 58,2 45,2 251799,826 8047600,098 11:45 01:00 

S-85 62,5 53,7 251000,091 8047400,432 12:20 01:35 

S-86 73,3 56,4 251199,852 8047399,940 12:55 02:10 

S-87 63,2 48,1 251399,681 8047399,503 13:30 02:45 

S-88 56,3 45,5 251599,736 8047400,043 14:05 03:20 

S-89 74,2 66,3 251799,214 8047400,557 14:40 03:55 

S-90 59,2 46,1 251799,659 8047199,392 15:15 04:30 

S-91 58,4 43,2 251599,645 8047200,253 15:50 05:05 

S-92 57,1 46,6 251399,490 8047199,928 16:25 05:40 

S-93 55,8 44,3 251199,985 8047200,253 17:00 06:15 

S-94 73,1 65,7 250999,789 8046999,952 17:35 22:01 

S-95 54,4 44,4 251200,356 8046999,726 18:10 22:40 

S-96 51,7 43,8 251400,572 8046999,726 18:45 23:15 

S-97 56,6 44,2 251600,336 8046999,876 19:20 23:50 

S-98 58,2 46,5 251800,003 8047000,182 19:55 00:25 

S-99 54,8 42,6 251199,738 8046799,846 20:35 01:05 

S-100 54,2 47,2 251400,508 8046799,833 21:10 01:40 

S-101 73,5 66,8 250998,436 8047802,234 21:45 02:15 

S-102 53,7 44,1 251199,823 8047800,361 07:05  02:50 

S-103 63,4 56,2 251139,979 8047800,214 07:40 03:25 

S-104 61,2 54,2 251600,160 8047799,104 08:15 04:00 

S-105 61,7 48,3 251799,666 8047800,353 08:50 04:35 

S-106 62,2 52,3 251999,742 8047801,320 09:25 05:10 

S-107 63,5 52,2 250600,372 8047795,123 10:00 05:45 

S-108 54,5 47,2 250799,799 8047801,118 10:35 06:20 

S-109 63,5 54,2 250600,703 8047600,051 11:10 22:01 

S-110 63,2 48,2 250799,799 8047602,022 11:45 22:40 

S-111 62,1 56,4 250598,769 8047401,245 12:20 23:15 

S-112 62,5 51,5 250799,320 8047399,289 12:55 23:55 

S-113 62,5 53,6 250600,138 8047200,106 13:30 00:30 

S-114 64,2 52,1 250799,320 8047200,106 14:05 01:05 

S-115 63,5 56,2 250600,138 8047000,923 14:40 01:40 

S-116 62,2 49,3 250799,320 8047000,923 15:15 02:15 

S-117 63,5 54,1 250600,138 8046799,424 15:50 02:50 

S-118 64,3 48,2 250799,320 8046799,424 16:25 03:25 

S-119 64,2 57,2 250600,372 8046615,496 17:00 04:00 

S-120 63,7 49,2 250799,254 8046613,978 17:35 04:35 

S-121 64,6 51,8 250998,665 8046616,128 18:10 05:10 

S-122 65,4 52,3 251199,441 8046625,556 18:45 05:45 

S-123 68,4 51,2 251400,454 8046613,978 19:25 06:25 

S-124 67,7 51,2 251600,320 8046613,192 20:00 22:01 

S-125 54,2 42,6 251799,476 8046614,330 20:35 22:40 

S-126 52,2 41,9 252000,231 8046615,132 21:10 23:15 
Nota. Elaboración propia (2022) 
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4.4.1   ANÁLISIS DE LOS MAPAS DE RUIDO 

En los mapas de ruido obtenidos del mes de julio del 2021 (ver anexo 3), se puede 

apreciar los niveles de presión sonora y la propagación del ruido por el método de la 

cuadrícula en el puerto de Ilo. 

Los resultados de las mediciones se llevaron a cabo durante los horarios diurnos 

y nocturnos en días laborables, excluyendo los domingos. Los niveles de presión sonora 

se representan en intervalos de 5 dBA utilizando una escala de colores establecida por la 

norma ISO 1996-2:1987. En esta escala, las zonas con altos niveles de contaminación 

acústica se muestran en color lila, seguidas por el color carmín y el color cinabrio. Los 

valores bajos se representan en verde claro, mientras que los niveles más bajos se indican 

en verde oscuro. 

En el horario diurno se puede inferir que, en las principales avenidas del puerto 

de Ilo, como la Av. Mariano Lino Urquieta, Av. José Olaya, Av. Prolongación Callao, 

Avenida Panamericana, Av. 28 de Julio, presentan valores superiores a los 60 dBA, el 

cual fue debido principalmente por el aumento de la velocidad y volumen del flujo del 

tráfico vehicular por ser vías principales, superando los ECA para ruido (D.S. 085-2003-

PCM). La mayoría de las zonas residenciales superan el ECA para ruido (D.S. 085-2003-

PCM) en el puerto de Ilo. Los meses de agosto y septiembre tuvieron una propagación 

de ruido similar al mes de julio del 2021. 

Mientras que en el horario nocturno se puede inferir que, en las principales 

avenidas del puerto de Ilo como la Av. José Olaya, Av. Mariano Lino Urquieta, Av. 

Prolongación Callao, Avenida Panamericana, Av. 28 de Julio, presenta valores superiores 

a los 50 dBA en varias avenidas, el cual fue debido principalmente por el aumento de la 

velocidad y volumen del flujo del tráfico vehicular por ser vías principales, superando los 

ECA para ruido (D.S. 085-2003-PCM). Gran parte de las zonas residenciales superan el 

ECA para ruido (D.S. 085-2003-PCM) en el puerto de Ilo. Los mapas de ruido de los 

meses de agosto y septiembre tuvieron una propagación de ruido similar al mes de julio 

del 2021, ver anexo 3. 

Por otro lado, en los mapas de ruido, al sur del punto de muestreo M-12 UTM 

251368 E 8047165 N, se puede entender como la representación por colores, donde cada 
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color indica un impacto diferente; en el caso del color verde (menor impacto por ruido) 

y los colores rojo lila, carmín, cinabrio o naranja corresponde a un mayor impacto por 

ruido. Los resultados por meses fueron: 

Mes de Julio: 

En este caso al sur del punto de muestreo M-12, en el horario diurno presenta un 

impacto alto por ruido del tráfico vehicular, debido a que los decibeles oscilan de 60 a 75 

dBA (superando el estándar en zonas residenciales), por lo cual las autoridades deberán 

tomar decisiones e intervenir con planes de acción frente a este impacto. 

Mientras que en el horario nocturno presenta un impacto moderado del tráfico 

vehicular, sus valores oscilan entre 45 a 60 dBA (superando el estándar en varias zonas 

residenciales), por lo cual las autoridades deberán tomar decisiones e intervenir con 

planes de acción frente a este impacto. 

Mes de Agosto:  

En este caso al sur del punto de muestreo M-12, en el horario diurno presenta un 

impacto alto por ruido del tráfico vehicular, debido a que los decibeles oscilan de 60 a 70 

dBA (superando el estándar en zonas residenciales), por lo cual las autoridades deberán 

tomar decisiones e intervenir con planes de acción frente a este impacto. 

Mientras que en el horario nocturno presenta un impacto moderado del tráfico 

vehicular, sus valores oscilan entre 45 a 60 dBA (superando el estándar en varias zonas 

residenciales), por lo cual las autoridades deberán tomar decisiones e intervenir con 

planes de acción frente a este impacto. 

Mes de Septiembre: 

En este caso al sur del punto de muestreo M-12, en el horario diurno presenta un 

impacto alto por ruido del tráfico vehicular, debido a que los decibeles oscilan de 55 a 65 

dBA (superando el estándar en zonas residenciales), por lo cual las autoridades deberán 

tomar decisiones e intervenir con planes de acción frente a este impacto. 

Mientras que en el horario nocturno presenta un impacto moderado del tráfico 

vehicular, sus valores oscilan entre 45 a 50 dBA (superando el estándar en varias zonas 

residenciales), por lo cual las autoridades deberán tomar decisiones e intervenir con 

planes de acción frente a este impacto. 
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4.5  COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.5.1  Hipótesis General 

Planteamos las hipótesis para cada horario diurno y nocturno de niveles de 

contaminación acústica generada por el tráfico vehicular frente a los Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para ruido (ECA-Ruido): 

 

A) Horario diurno 

𝐻𝐴1: Los niveles de niveles de contaminación acústica en el Puerto de Ilo, distrito 

de Ilo superan los estándares de calidad ambiental para ruido en el horario 

diurno (60 dBA). 

 

Tabla 16  

Prueba t para la media de los niveles de ruido en el horario diurno 

 
Nota. Elaboración propia (2022) 

 

Luego el valor de p es 0,000; luego p=0,000/2 =0 (Sig. unilateral derecho). 

Los niveles de contaminación acústica durante el horario diurno en el Puerto de 

Ilo, distrito de Ilo, es significativa (P-Valor = 0,000< α) a un nivel de significancia del 5 

% (Tabla 16), por tanto, aceptamos 𝐻𝐴1, debido a que la muestra supera los 60 dBA, 

establecida por norma ambiental. 

B) Horario nocturno 

𝐻𝐴2: Los niveles de niveles de contaminación acústica en el Puerto de Ilo, distrito 

de Ilo superan los estándares de calidad ambiental para ruido en el horario 

nocturno (50 dBA). 

 

Prueba para una muestra 

  

Valor de prueba = 60 

t Gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% de intervalo de confianza 

de la diferencia 

Inferior Superior 

Horario 

Diurno 21,317 11 0,000 10,391667 9,318711 11,464622 
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Tabla 17  

Prueba t para la media de los niveles de ruido en el horario nocturno 

Nota. Elaboración propia (2022) 

 

Luego el valor de p es 0,000; luego p=0,000/2 =0 (Sig. unilateral derecho). 

Los niveles de contaminación acústica durante el horario nocturno en el Puerto 

de Ilo, distrito de Ilo, es significativa (P-Valor = 0.000< α) a un nivel de significancia del 

5 % (Tabla 17), por tanto, aceptamos 𝐻𝐴1, debido a que la muestra supera los 50 dBA, 

establecida por norma ambiental. 

 

Tabla 18  

Prueba t para muestras independientes de los horarios diurno y nocturno 

Nota. Elaboración propia (2022) 

 

Según lo reflejado en la Tabla 18, dado que el p-valor es menor a 0,05, 

procedemos a rechazar la hipótesis nula y, en su lugar, aceptamos la hipótesis alternativa 

H_1. Esto implica que los promedios de los grupos diurno y nocturno son 

significativamente diferentes. 

 

Prueba para una muestra 

  

Valor de prueba = 50 

t Gl Sig. (bilateral) 

Diferencia de 

medias 

95% de intervalo de confianza 

de la diferencia 

Inferior Superior 

Horario 

Nocturno 10,560 11 0,000 12,9750 10,271 15,679 

Prueba de muestras independientes 

  

Prueba de 

Levene de 

igualdad de 

varianzas prueba t para la igualdad de medias 

F Sig. t gl 

Sig. 

(bilateral) 

Diferencia 

de medias 

Diferencia 

de error 

estándar 

95% de intervalo 

de confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Promedio 

LAeq en 

los 

horarios 

diurno y 

nocturno 

Se 

asumen 

varianzas 

iguales 
6,307 0,020 5,611 22 0,000 7,4167 1,3218 4,6754 10,1580 
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4.5.2  Hipótesis Específica 

4.5.2.1  Correlación 

Se consideró para esta prueba el promedio de los meses julio, agosto y septiembre. 

H0: No existe relación significativa entre los niveles de contaminación acústica y el 

tráfico vehicular en el Puerto de Ilo. 

H1: Existe relación significativa entre los niveles de contaminación acústica y el tráfico 

vehicular en el Puerto de Ilo. 

 

Tabla 19  

Correlación entre el número de vehículos y los niveles de dBA 

Variables Horario 
Correlación de 

Pearson 
p-valor 

dBA vs Tráfico 

vehicular 

Diurno 0,618 0,032 

Nocturno 0,570 0,053 

Nota. Elaboración propia. (2022) 

En la Tabla 19, se evidencia una relación significativa entre los niveles de ruido 

(dBA) y el tráfico vehicular en el horario diurno (p=0,032<0,05), indicando la influencia 

de los vehículos en la contaminación acústica. Sin embargo, en el horario nocturno, no 

se encuentra una relación significativa (p=0,053>0,05), lo que sugiere una falta de 

evidencia concluyente sobre la asociación entre estas variables. Por lo tanto, se rechaza 

la relación en el horario nocturno y se acepta en el diurno. 
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Diagrama de dispersión entre el tráfico vehicular y los niveles de dBA en horario 

diurno  

 

Nota. 

Elaboración propia (2022) 

 

 

     

Diagrama de dispersión entre el tráfico vehicular y los niveles de dBA en horario 

nocturno 

Nota. Elaboración propia (2022) 
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En la Figura 14, observamos el comportamiento de la relación entre el tráfico 

vehicular y la contaminación acústica durante el horario diurno, que presenta una relación 

positiva media (Hernandez, 2014) con un nivel de correlación r=0,618, ver Tabla 19. Por 

otra parte, en la Figura 15, observamos una relación positiva media (Hernandez, 2014) 

entre el tráfico vehicular y la contaminación acústica en el horario nocturno, con un nivel 

de correlación r=0,570; por tanto, podemos decir que en el horario diurno, a mayor 

cantidad de vehículos mayor nivel de contaminación acústica; mientras que en el horario 

nocturno el número de vehículos no es un factor influyente en la contaminación acústica 

en el Puerto de Ilo, distrito de Ilo. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

Según Olague-caballero et al. (2016), en su trabajo de investigación 

“Contaminación por ruido en carreteras de acceso a la ciudad de Chihuahua”, se concluye 

que el tráfico vehicular es la principal fuente de contaminación acústica en áreas urbanas. 

Los resultados de su investigación mostraron niveles de ruido que variaron entre 67,7 dB 

(A) y 75,5 dB (A), los cuales superaron los límites permisibles según estándares 

internacionales. En nuestro estudio actual, los resultados también reflejan niveles de ruido 

significativos. Durante el horario diurno, los valores oscilaron entre 67,8 dBA y 73 dBA 

en los puntos de muestreo M-2 y M-9, respectivamente, con una variabilidad de 5,2 dBA. 

En el horario nocturno, los valores variaron entre 54,1 dBA y 68 dBA en los puntos de 

muestreo M-8 y M-2, respectivamente, con una variabilidad de 13,9 dBA. Estos datos se 

obtuvieron en nuestro estudio en 12 puntos de muestreo ubicados en las principales 

avenidas del Puerto de Ilo. 

Según Yang et al. (2020), en su trabajo de investigación “Evaluación de la 

contaminación acústica del tráfico urbano basada en los mapas de ruido”, concluyó que: 

La contaminación acústica del tráfico es más severa en las horas de menor afluencia que 

en las horas punta, debido al aumento de la velocidad y volumen del flujo de tráfico. 

Así también en el presente estudio, la contaminación acústica en el horario diurno 

y nocturno se puede inferir que se da en las principales avenidas del puerto de Ilo, como 

la Av. Mariano Lino Urquieta, Av. José Olaya, Av. Prolongación Callao, Avenida 

Panamericana, Av. 28 de Julio, presentan valores superiores a los 60 dBA (Puntos de 

muestreo S-25, S-42, S-84, S-87, S-92 y S-99), el cual fue debido principalmente por el 

aumento de la velocidad, ruido del motor, la rodadura con el pavimento y volumen del 

flujo del tráfico vehicular por ser vías principales, superando los ECA para ruido (D.S. 

085-2003-PCM). 

Cáceres (2019), en su trabajo de investigación “Efectos en la salud producidos 

por la contaminación sonora de origen vehicular en la ciudad de Tacna”, concluyó que: 

La contaminación sonora vehicular afecta la salud de los pobladores en la ciudad de 

Tacna, claramente por el daño del sistema auditivo. Los niveles de contaminación 

acústica causada por el tráfico vehicular en Tacna superan los límites establecidos por la 
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Ordenanza Municipal N° 0030-09 "Reglamento de Control y Regulación de Ruidos en el 

ámbito Urbano" y el D.S. 85-2003-PCM, que fijan un límite de 60 dBA. Por lo tanto, se 

confirma la Hipótesis 0, indicando la presencia de una excesiva contaminación acústica 

en la ciudad de Tacna. Así también en el presente trabajo de investigación la 

contaminación acústica por el tráfico vehicular en el puerto de Ilo, podría estar afectando 

la salud de los pobladores, debido al posible daño auditivo. Los niveles de contaminación 

acústica superan la Ordenanza Municipal N°433-2009-MPI y el D.S. 85-2003-PCM; el 

tope de 60 dBA, por tanto, se acepta la hipótesis H1, e inferimos que existe contaminación 

acústica en el Puerto de Ilo. 

Sotacuro (2018), en su trabajo de investigación “Niveles de contaminación 

acústica por tráfico vehicular en horario diurno en la ciudad de Iquitos. provincia de 

Maynas, región Loreto”, concluyó que se determinó que el flujo vehicular influye en la 

contaminación sonora de la Avenida San Carlos en el año 2017, por lo que en los seis 

puntos determinados el nivel sonoro continuo equivalente superan los estándares de 

calidad ambiental para ruido, siendo los puntos PM1, PM3 y PM5 (Av. Ferrocarril, Jr. 

Huancas y Jr. San Agustín) más altos en el mes de febrero y marzo alcanzando a 80,3, 80 

y 79 LAeqT. Así también en el presente trabajo de investigación se concluye que el flujo 

vehicular influye en la contaminación sonora en las principales avenidas del Puerto de 

Ilo, por lo que en los doce puntos de muestreo determinados el nivel sonoro continuo 

equivalente superan los estándares de calidad ambiental para ruido, siendo los puntos de 

muestreo M-2, M-6, M-1, M-5 y M-9 son los puntos de muestreo con los valores más 

altos. 

Según Quispe (2017), en su trabajo de investigación realizado en el distrito alto 

de la alianza región Tacna, concluyó en sus resultados que la contaminación sonora 

producida por el accionar del tráfico vehicular viene afectando la salud pública de la 

población del Distrito del Alto Alianza, tanto en el turno mañana y medio día como en el 

turno de tarde, para ambos casos los índices del coeficiente de correlación Pearson son 

de r = 0,857 para el turno mañana y medio día y de r = 0,807 para el turno tarde. Así 

también los resultados obtenidos en el presente trabajo de investigación, para los horarios 

evaluados el coeficiente de correlación de Pearson son r=0,618 para el horario diurno, es 

decir el tráfico vehicular es un factor influyente en la contaminación acústica durante el 

horario diurno, debido al flujo vehicular, velocidad durante las mediciones; mientras que 
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en el horario nocturno r=0,570 existe correlación positiva media entre el tráfico vehicular 

y los niveles de contaminación acústica en el Puerto de Ilo, distrito de Ilo. 

(Mendoza et al., 2018), en su artículo de investigación “Determinación del nivel 

de presión sonora generada por el parque automotor en Ilo”, La conclusión de la 

investigación fue que el tráfico vehicular es la principal causa de la contaminación sonora 

y proviene de: El transporte urbano, los autos, las motos, los camiones, los buses, el tren 

de carga. Análogo en este estudio de investigación, se llega a la conclusión de que la 

principal causa de la contaminación acústica en el Puerto de Ilo es el tráfico vehicular del 

transporte urbano en las principales avenidas. Como resultado, en los doce puntos de 

muestreo designados, se superan los estándares de calidad ambiental para ruido tanto en 

horario diurno como nocturno. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se determinó que los niveles de contaminación acústica producidos por el tráfico 

vehicular en los 12 puntos de muestreo en el puerto de Ilo, superan los Estándares 

Calidad Ambiental para ruido (D.S. 085-2003-PCM) en los horarios diurno y 

nocturno. Siendo el valor promedio más alto 73 dBA en el horario diurno para el 

punto de muestreo M-9, mientras que en el horario nocturno los valores promedio 

más altos 68, 67.4, 67.3 dBA, correspondientes a los puntos de muestreo M-2, M-

6, M-1. Por tanto, se requiere la implementación de las recomendaciones 

propuestas para mejorar la calidad de vida de la población del Puerto de Ilo. 

 

2. Se caracterizó que las principales fuentes de ruido que ocasionan la contaminación 

acústica en los 12 puntos de muestreo son debido al flujo del tráfico vehicular, 

compuesto por vehículos livianos y pesados. En el horario diurno se identificó que 

los vehículos más frecuentes son: Los autos particulares (36,64 %), station wagon 

(25,50 %), camioneta (14,76 %), microbús (9,11 %) y otros (14 %), con un total 

de 17479 vehículos. Mientras que en el horario nocturno se identificó que los 

vehículos más frecuentes son: Los autos particulares (46,02 %), station wagon 

(31,68 %), camioneta (10,11 %), y otros (12,2 %), con un total de 14107 vehículos. 

 
 

3. En este estudio se encontró una relación significativa en los niveles de 

contaminación acústica en el Puerto de Ilo. Durante el horario diurno, se observó 

una relación significativa (p=0,032) entre la contaminación acústica y el tráfico 

vehicular, debido al volumen y la velocidad del flujo durante las mediciones. En 

contraste, en el horario nocturno no se encontró una relación significativa 

(p=0,053>0,05) entre los niveles de contaminación acústica y el número de 

vehículos, lo que indica que el número de vehículos no influye significativamente 

en la contaminación acústica durante la noche. 

 

4. Los niveles de ruido, evaluados mediante los métodos de cuadrícula y kriging, se 

representaron en mapas de ruido para el distrito de Ilo en horarios diurnos y 

nocturnos. Estos mapas revelaron que los niveles de ruido superan los valores 

establecidos por los Estándares de Calidad Ambiental para ruido (D.S. 085-2003-
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PCM) tanto en el horario diurno como en el nocturno, especialmente en las 

principales avenidas del puerto de Ilo. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. Se requiere de un sistema de control o monitoreo, con sanciones punitivas con 

mayor rigor el cumplimiento de las normativas existentes (ECAS, Ordenanzas 

Municipales), a cargo del municipio y la policía nacional del Perú, en el puerto de 

Ilo. 

 

2. Que el municipio se articule con la policía nacional del Perú para tener una 

adecuada fiscalización en materia ambiental en el puerto de Ilo, con el fin de 

informar y tomar las acciones correspondientes. 

 
 

3. Considerar la creación de un programa de educación ambiental, a nivel municipal 

y el sector transportes, con la finalidad de sensibilizar y evitar el uso excesivo o 

innecesario de las bocinas en los vehículos motorizados, así también incluir al 

comercio ambulatorio que no usen parlantes que generen ruido. 

 

4. Realizar las revisiones técnicas a todas las unidades vehiculares en el Puerto de 

Ilo, así como también cuenten con silenciadores; dando prioridad a los vehículos 

de mayor circulación, como los autos particulares, station wagon, camionetas, 

coaster de servicio público. 

 
 

5. Realizar evaluaciones de ruido en el tráfico de motos en la ciudad, ya que 

probablemente generen mayor contaminación acústica. 

 

6. Considerar la instalación de barreras acústicas naturales y artificiales contra la 

contaminación acústica en las principales avenidas del puerto de Ilo. 

 
 

7. Realizar más estudios de la contaminación acústica complementarias por el 

desplazamiento del ferrocarril de Southern Perú.  

 

8. Realizar estudios ocupacionales a los choferes de las unidades de servicio del 

transporte urbano en la ciudad de Ilo, para evaluar y tomar controles de los posibles 

impactos acústicos en su salud. 
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9. Evitar exponerse demasiado tiempo en las avenidas que presentan focos de 

contaminación acústica, ya que los efectos podrían ser irreversibles en la salud. 

(niveles superiores a 70 a 80 dBA)  

 

10. Realizar monitoreos en los horarios diurno y nocturno de manera permanente en 

las principales avenidas del puerto de Ilo, a cargo de la municipalidad provincial 

de Ilo con el objeto de elaborar planes de acción contra la contaminación acústica. 

 
 

11. Realizar más estudios de contaminación acústica en diferentes horarios en la zona 

de la Pampa Inalámbrica. 

 

12. Realizar campañas de sensibilización contra la contaminación acústica a los 

conductores del puerto de Ilo. 
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Anexo 1: Plano del área de estudio 
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 Anexo 2: Plano de ubicación de los puntos de muestreo 

Anexo 3: Mapas de ruido de los meses junio, julio y agosto 2021 
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            Anexo 4.  

Informe N°289-2014-OEFA-DE-SDCA 
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Oficio n°119-2017-RM/GRSM/RED ILO-OSIC/D 
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Anexo 6.  

Ordenanza Municipal N° 433- 2009-MPI 
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Anexo 7. Ficha de medición de ruido 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 09/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
12:00 a 12:30 
hrs  

Punto de muestreo M-1 
Coordenadas UTM(WGS 
84) 

251792 E 
8049202 N 

Zona  19 S Horario Diurno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-1 

Av. Andrés Avelino Cáceres (Subida Miramar – Ex Cuartel) 

 

LAmin LAeqt LAmax 

50.1 64.9  76.8 

55.4 65.4  75.3 

49.2 72.5  88.8 

51.4 69.2 89.4 

43.5 74.2 85.9 

55.7 73.2 89.7 

Punto de muestreo M-1 
Horario Diurno 
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FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 10/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
12:00 a 12:30 
hrs  

Punto de muestreo M-2 
Coordenadas UTM(WGS 
84) 

251978 E 
8048999 N 

Zona  19 S Horario Diurno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-2 

Av. Mariano Lino Urquieta/Av. Andrés Avelino Cáceres 

 

LAmin LAeqt LAmax 

52.8 67.2  79.3 

55.4 73.1 85.3 

49.2 58.6  88.8 

50.9 67.7 89.6 

54.7 72.7 85.9 

Punto de muestreo M-2 
Horario Diurno 
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FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 12/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
12:00 a 12:30 
hrs  

Punto de muestreo M-3 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251864 E 
8048606 N 

Zona  19 S Horario Diurno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-3 

Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al terminal Petro Perú). 

 

LAmin LAeqt LAmax 

58.3 74.2 87.1 

49.1 67.2 88.3 

48.3 59.7 89.8 

51.1 61.3 84.8 

52.3 65.4 76.3 

Punto de muestreo M-3 
Horario Diurno 
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FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 13/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
12:00 a 12:30 
hrs  

Punto de muestreo M-4 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251805 E 
8048400 N 

Zona  19 S Horario Diurno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-4 

Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al grifo Neyor). 

 

LAmin LAeqt LAmax 

52.1 67.8 89.4 

54.7 74.3 92.3 

51.1 68.9 92.5 

57.8 72.8 90.2 

50.5 73.8 82.5 

Punto de muestreo M-4 
Horario Diurno 
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FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 14/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
22:00 a 22:31 
hrs  

Punto de muestreo M-5 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251510 E 
8048325 N 

Zona  19 S Horario Nocturno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-5 

Av. La Costanera (Frente a Plaza Vea) 

 

LAmin LAeqt LAmax 

42.4 57.5 79.2 

46.4 58.5 78.9 

53.7 72.5 81.6 

51.5 73.1 82.5 

51.4 60.7 77.6 

Punto de muestreo M-5 
Horario Nocturno 
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FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 15/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
22:00 a 22:31 
hrs  

Punto de muestreo M-6 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251915 E 
8047993 N 

Zona  19 S Horario Nocturno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-6 

Av. José Olaya/Prolongación 

Callao/Panamericana (Urb. Ilo/Kennedy) 

 

LAmin LAeqt LAmax 

37.1 57.3 71.7 

38.3 66.8 72.9 

46.3 74.3 88.6 

37.8 63.8 72.4 

35.2 61.1 72.6 

Punto de muestreo M-6 
Horario Nocturno 
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FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 16/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
22:00 a 22:31 
hrs  

Punto de muestreo M-7 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251613 E 
8047774N 

Zona  19 S Horario Nocturno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-7 

Av. Mariano Lino Urquieta (Frente al centro comercial CELIMA) 

LAmin LAeqt LAmax 

36.8 53.2 72.5 

36.3 66.2 72.9 

43.3 61.3 78.6 

38.6 52.7 67.5 

44.6 64.8 74.4 

Punto de muestreo M-7 
Horario Nocturno 
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FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 17/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
22:00 a 22:31 
hrs  

Punto de muestreo M-8 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251381 E 
8047801 N 

Zona  19 S Horario Nocturno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-8 

Av. La Costanera (Frente a la Red de Salud Ilo). 

 

LAmin LAeqt LAmax 

32.2 51.8 74.3 

33.8 55.9 76.5 

38.2 54.3 72.3 

34.2 55.1 81.3 

37.2 52.3 82.2 

Punto de muestreo M-8 
Horario Nocturno 
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FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 19/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
22:00 a 22:31 
hrs  

Punto de muestreo M-9 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251758 E 
8047496 N 

Zona  19 S Horario Nocturno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-9 

Av. Panamericana (Pescaditos Club de Leones de Ilo ) 

LAmin LAeqt LAmax 

36.1 45.1 75.6 

45.3 56.9 91.2 

46.6 54.3 84.2 

Punto de muestreo M-9 
Horario Nocturno 
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55.7 70.1 80.4 

47.8 64.3 72.3 

FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 20/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
22:00 a 22:31 
hrs  

Punto de muestreo M-10 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251062 E 
8047501 N 

Zona  19 S Horario Nocturno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-10 

Jirón Mirave (Frente a la Plaza Mariscal Nieto) 

 

Punto de muestreo M-10 
Horario Nocturno 
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LAmin LAeqt LAmax 

32.5 52.4 75.3 

34.8 68.7 76.4 

33.2 51.3 71.6 

34.4 52.6 81.6 

41.5 60.1 88.2 

FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 21/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
12:00 a 12:30 
hrs  

Punto de muestreo M-11 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251332 E 
8047439 N 

Zona  19 S Horario Diurno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-11 

Av. 28 de Julio (I.E. Ambiental Elisa Rivera N°54) 

 

Punto de muestreo M-11 
Horario Diurno 
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LAmin LAeqt LAmax 

52.4 73.7 104.3 

47.4 70.1 106 

48.9 61.7 99.3 

51.2 68.5 98.4 

48.3 71.2 106.1 

FICHA DE MEDICIÓN DE RUIDO URBANO  

DATOS GENERALES 

Nombre del 
Operador Marck Mamani Flores Fecha 22/07/2021 

Zona de trabajo 
Distrito de Ilo 

(Puerto) Hora 
12:00 a 12:30 
hrs  

Punto de muestreo M-12 
Coordenadas UTM (WGS 
84) 

251368 E 
8047165 N 

Zona  19 S Horario Diurno 

DESCRIPCIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PUNTO DE MUESTREO M-12 

Av. 28 de Julio/Av. José Joaquín Inclán (Cruce del ratón) 

Punto de muestreo M-12 
Horario Diurno 
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Anexo 8. 

“Promedio total LAeq en horarios por mes” 

 

Promedio total por horarios LAeq por mes del horario diurno 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

M-1 67.9 69.5 68.6 68.7

M-2 67.7 67.4 68.2 67.8

M-3 67.8 66.7 69.4 68

M-4 70.1 69.1 71.9 70.4

M-5 71 71.3 71.8 71.4

M-6 71 72.3 72 71.8

M-7 71.1 72.2 71.2 71.5

M-8 67.9 69.1 69.6 68.9

M-9 72.3 73.7 72.9 73

M-10 71 72.7 71.5 71.7

M-11 69.5 70.2 70.5 70.1

M-12 71.2 71.7 71.2 71.4

Punto de Muestreo Promedio LAeq  Julio Promedio LAeq Agosto Promedio LAeq Septiembre Promedio Total  Laeq

LAmin LAeqt LAmax 

51.6 65.8 104.3 

46.8 72.5 106 

47.7 70.4 99.3 

54.8 69.5 98.4 

49.1 71.5 106.1 
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Promedio total por horarios LAeq por mes del horario nocturno 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Anexo 9. Información meteorológica del mes de julio 2021 

M-1 66.7 67.5 67.8 67.3

M-2 67.1 67.7 69.2 68

M-3 61.2 64.6 62.5 62.8

M-4 62.4 63.1 63 62.8

M-5 65.2 64 66.1 65.1

M-6 66.5 68.3 67.5 67.4

M-7 56.9 57.7 57.4 57.3

M-8 53.6 54.4 54.4 54.1

M-9 63.6 65.9 64.8 64.8

M-10 60.9 60.3 60.8 60.7

M-11 59.4 61.1 60.4 60.3

M-12 64.3 65.2 65.8 65.1

Punto de Muestreo Promedio LAeq  Julio Promedio LAeq Agosto Promedio LAeq Septiembre Promedio Total  Laeq

DATOS METEOROLÓGICOS DEL MES DE JULIO 2021 

Día 
Hor

a 
Fecha 

Estaci
ón 

Temperat
ura ( °C ) 

Tiempo 
Presión 

Atmosfér
ica (hPa) 

Velocid
ad  del 
Viento 
(m/s) 

Velocid
ad  del 
Viento 
(Km/h) 

Rum
bo 

Humed
ad 

Relativ
a % 

Vierne
s 

12:
00 

09/07/2
021 M-1 17 

Despej
ado 1015 4.2 15 S 51 

Vierne
s 

22:
01 

09/07/2
021 M-1 13 

Despej
ado 1012 2.5 9 SE 62 

Sábad
o 

12:
00 

10/07/2
021 M-2 17 

Despej
ado 1014 4.2 15 S 52 

Sábad
o 

22:
01 

10/07/2
021 M-2 13 

Despej
ado 1010 2.5 9 SE 65 

Jueves 
12:
00 

12/07/2
021 M-3 19 

Despej
ado 1015 4.2 15 S 52 

Jueves 
22:
01 

12/07/2
021 M-3 13 

Despej
ado 1012 2.5 9 SE 64 

Jueves 
12:
00 

13/07/2
021 M-4 18 

Despej
ado 1013 4.2 15 S 52 

Jueves 
22:
01 

13/07/2
021 M-4 13 

Despej
ado 1012 2.4 8 SE 62 

Vierne
s 

12:
00 

14/07/2
021 M-5 20 

Despej
ado 1012 4.2 15 S 64 

Vierne
s 

22:
01 

14/07/2
021 M-5 16 

Despej
ado 1014 2.4 8 SE 63 

Vierne
s 

12:
00 

15/07/2
021 M-6 19 

Despej
ado 1012 4.2 15 S 43 

Vierne
s 

22:
01 

15/07/2
021 M-6 15 

Despej
ado 1014 2.4 8 SE 64 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 10. Información meteorológica del mes de agosto 2021 

DATOS METEOROLÓGICOS DEL MES DE AGOSTO 2021 

Día Hora Fecha 
Estaci

ón 
Temperat

ura 
Tiempo 

Presión 
Atmosfér
ica (hPa) 

Velocid
ad  del 
Viento 
(m/s) 

Velocid
ad  del 
Viento 
(Km/h) 

Rum
bo 

Humed
ad 

Relativ
a % 

Martes 
12:0

0 
03/08/20

21 M-1 18 
Despeja

do 1014 4.2 15 SE 54 

Martes 
22:0

1 
03/08/20

21 M-1 13 
Despeja

do 1010 3 11 SE 51 

Miércole
s 

12:0
0 

04/08/20
21 M-2 19 

Despeja
do 1013 4.2 15 SE 65 

Miércole
s 

22:0
1 

04/08/20
21 M-2 13 

Despeja
do 1011 2.5 8 SE 62 

Jueves 
12:0

0 
05/08/20

21 M-3 19 
Despeja

do 1014 4.2 15 SE 45 

Jueves 
22:0

1 
05/08/20

21 M-3 13 
Despeja

do 1011 2.5 8 SE 63 

Viernes 
12:0

0 
06/08/20

21 M-4 18 
Despeja

do 1014 4.2 15 SE 50 

Viernes 
22:0

1 
06/08/20

21 M-4 12 
Despeja

do 1011 2.4 8 SE 61 

Sábado 
12:0

0 
07/08/20

21 M-5 21 
Despeja

do 1014 4.2 15 S 61 

Sábado 
22:0

1 
07/08/20

21 M-5 16 
Despeja

do 1015 3.6 13 SE 64 

Lunes 
12:0

0 
09/08/20

21 M-6 19 
Despeja

do 1015 4.2 15 S 45 

Lunes 
22:0

1 
09/08/20

21 M-6 15 
Despeja

do 1012 2.5 8 SE 66 

Lunes 
12:
00 

16/07/2
021 M-7 20 

Despej
ado 1015 4.2 15 S 42 

Lunes 
22:
01 

16/07/2
021 M-7 13 

Despej
ado 1012 2.3 8 SE 67 

Lunes 
12:
00 

17/07/2
021 M-8 20 

Despej
ado 1015 4.2 15 S 45 

Lunes 
22:
01 

17/07/2
021 M-8 15 

Despej
ado 1012 2.4 8 SE 62 

Martes 
12:
00 

19/07/2
021 M-9 17 

Despej
ado 1013 4.2 15 S 51 

Martes 
22:
01 

19/07/2
021 M-9 13 

Despej
ado 1011 2.3 8 SE 61 

Martes 
12:
00 

20/07/2
021 M-10 18 

Despej
ado 1014 4.2 15 S 62 

Martes 
22:
01 

20/07/2
021 M-10 14 

Despej
ado 1014 2.4 8 SE 63 

Miércol
es 

12:
00 

21/07/2
021 M-11 20 

Despej
ado 1015 3.9 14 S 42 

Miércol
es 

22:
01 

21/07/2
021 M-11 13 

Despej
ado 1010 2.4 8 SE 63 

Miércol
es 

12:
00 

22/07/2
021 M-12 18 

Despej
ado 1015 4.2 15 S 58 

Miércol
es 

22:
01 

22/07/2
021 M-12 13 

Despej
ado 1012 2.3 8 SE 62 

Promed
io       16.1   1013 3.3 12 SE 57 
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Martes 
12:0

0 
10/08/20

21 M-7 20 
Despeja

do 1014 4.2 15 S 45 

Martes 
22:0

1 
10/08/20

21 M-7 13 
Despeja

do 1014 2.4 8 SE 65 

Miércole
s 

12:0
0 

11/08/20
21 M-8 19 

Despeja
do 1014 4.2 15 S 46 

Miércole
s 

22:0
1 

11/08/20
21 M-8 15 

Despeja
do 1014 2.5 8 SE 64 

Jueves 
12:0

0 
12/08/20

21 M-9 18 
Despeja

do 1015 3.9 14 S 56 

Jueves 
22:0

1 
12/08/20

21 M-9 14 
Despeja

do 1012 2.4 8 SE 64 

Viernes 
12:0

0 
13/08/20

21 M-10 17 
Despeja

do 1015 4.2 15 S 62 

Viernes 
22:0

1 
13/08/20

21 M-10 13 
Despeja

do 1012 2.4 8 SE 64 

Miércole
s 

12:0
0 

14/08/20
21 M-11 20 

Despeja
do 1013 4.0 15 S 41 

Miércole
s 

22:0
1 

14/08/20
21 M-11 14 

Despeja
do 1012 2.3 8 SE 65 

Miércole
s 

12:0
0 

16/08/20
21 M-12 19 

Despeja
do 1014 3.9 14 S 57 

Miércol
es 

22:0
1 

16/08/20
21 M-12 13 

Despeja
do 1011 2.4 8 SE 64 

Promedi
o       16   1013 3.3 12 SE 58 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Anexo 11. Información meteorológica del mes de septiembre 2021 

DATOS METEOROLÓGICOS DEL MES DE SEPTIEMBRE 2021 

Día Hora Fecha 
Estaci

ón 
Temperat
ura ( °C ) 

Tiempo 
Presión 

Atmosféri
ca (hPa) 

Velocid
ad  del 
Viento 
(m/s) 

Velocid
ad  del 
Viento 
(Km/h) 

Rum
bo 

Humed
ad 

Relativ
a % 

 

 
Miércol

es 
12:0

0 
1/09/202

1 M-1 18 
Despeja

do 1014 4.2 15 S 54 
 

Miércol
es 

22:0
1 

1/09/202
1 M-1 13 

Despeja
do 1010 2.5 9 SE 61 

 

Jueves 
12:0

0 
2/09/202

1 M-2 19 
Despeja

do 1015 4.2 15 S 45 
 

Jueves 
22:0

1 
2/09/202

1 M-2 13 
Despeja

do 1010 2.4 9 SE 65 
 

Viernes 
12:0

0 
3/09/202

1 M-3 19 
Despeja

do 1014 4.2 15 SE 48 
 

Viernes 
22:0

1 
3/09/202

1 M-3 13 
Despeja

do 1010 2.5 9 SE 65 
 

Sábado 
12:0

0 
4/09/202

1 M-4 18 
Despeja

do 1014 4.2 15 SE 50 
 

Sábado 
22:0

1 
4/09/202

1 M-4 12 
Despeja

do 1012 2.5 9 SE 61 
 

Lunes 
12:0

0 
6/09/202

1 M-5 20 
Despeja

do 1010 3.9 14 S 64 
 

Lunes 
22:0

1 
6/09/202

1 M-5 15 
Despeja

do 1013 4.2 15 SE 62 
 

Martes 
12:0

0 
7/09/202

1 M-6 21 
Despeja

do 1014 4.2 15 S 42 
 

Martes 
22:0

1 
7/09/202

1 M-6 16 
Despeja

do 1014 2.5 9 SE 62 
 

Miércol
es 

12:0
0 

8/09/202
1 M-7 21 

Despeja
do 1014 4 14 S 45 
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Miércol
es 

22:0
1 

8/09/202
1 M-7 14 

Despeja
do 1012 2.3 8 SE 67 

 

Jueves 
12:0

0 
9/09/202

1 M-8 19 
Despeja

do 1014 4.2 15 S 46 
 

Jueves 
22:0

1 
9/09/202

1 M-8 14 
Despeja

do 1011 2.4 9 SE 66 
 

Viernes 
12:0

0 
10/09/20

21 M-9 17 
Despeja

do 1012 4.2 15 S 53 
 

Viernes 
22:0

1 
10/09/20

21 M-9 13 
Despeja

do 1010 2 8 SE 62 
 

Sábado 
12:0

0 
11/09/20

21 M-10 17 
Despeja

do 1013 4.2 15 S 55 
 

Sábado 
22:0

1 
11/09/20

21 M-10 14 
Despeja

do 1010 2.5 9 SE 64 
 

Lunes 
12:0

0 
13/09/20

21 M-11 19 
Despeja

do 1014 3.9 14 S 46 
 

Lunes 
22:0

1 
13/09/20

21 M-11 13 
Despeja

do 1014 2.4 9 SE 64 
 

Martes 
12:0

0 
14/09/20

21 M-12 17 
Despeja

do 1015 3.9 14 S 62 
 

Martes 
22:0

1 
14/09/20

21 M-12 14 
Despeja

do 1012 2.3 8 SE 62 
 

Promedi
o       16.2   1013 3.3 12 SE 57 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Anexo 12. 

Conteo vehicular en los puntos de muestreo 

 

Conteo Vehicular en el punto de muestreo M-2 
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Conteo Vehicular en el punto de muestreo M-12 
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Conteo Vehicular en el punto de muestreo M-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conteo Vehicular en el punto de muestreo M-1 
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Anexo 13.  

Elección de la prueba estadística e hipótesis 

Fuente: (Robles, 2013). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Selección de la prueba estadística 

                     Variable 

Aleatoria             Variable 

Fija    

Pruebas no Paramétricas 

Pruebas 

Paramétricas 

Nominal Dicotómica 
Nominal 

Politómica 
Ordinal Numérica 

Estudio                     

Transversal                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

Muestras 

Independientes 

Un grupo 
X2 Bondad de Ajuste 

Binomial 

X2 Bondad de                      

Ajuste  

X2 Bondad de                      

Ajuste  

T de Student                                   

(Una muestra) 

Dos grupos 

X2 Bondad de Ajuste 

Corrección de Yates       

Test exacto de Fisher 

X2 Bondad de 

Homogeneidad 

U de Mann-

Whitney 

T de Student                                   

(Muestras 

Independientes) 

Más de Dos 

grupos 
X2 Bondad de Ajuste  

X2 Bondad de 

Ajuste  

H Kruskal-

Wallis 

ANOVA con un 

factor                                

(INTER sujetos) 

Estudio                     

Longitudinal                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

Muestras 

Relacionadas 

Dos medidas McNemar Q de Cochran Wilcoxon 
 

T de Student                                   

(Muestras 

relacionadas) 

Más de dos 

medidas 
Q de Cochran Q de Cochran Friedman 

ANOVA para 

medidas repetidas                                   

(INTRA sujetos) 
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Anexo 14.  

Normalidad  

 

Normalidad de la prueba de T de student para una sola muestra (horario diurno 

y nocturno) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Horario Diurno ,225 12 , 0,095 ,922 12 , 0,302 

Horario Nocturno ,166 12 0,200 ,926 12 , 0,338 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

Normalidad 

 

Dado que el conjunto de datos de niveles de ruido en esta investigación consta de 30 

registros, se utilizará la prueba de Shapiro-Wilk para realizar el análisis de 

normalidad de los datos. 

P-Valor (Horario Diurno)= 0.302 >  α= 0.05 

P-Valor ( Horario Nocturno) = 0.338 > α= 0.05 

 

Conclusión:  Si los valores alfa calculados para los niveles de ruido diurno y nocturno 

son mayores que α = 0.05, entonces se acepta la hipótesis nula, lo que sugiere que los 

datos se distribuyen de manera normal. 
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Normalidad para la prueba correlación de Pearson 

Normalidad para la cantidad de vehículos en los doce puntos de muestreo en el 

horario diurno y nocturno. 

Pruebas de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Horario Diurno ,138 12 0,200 ,915 12 , 0,248 

Horario Nocturno ,190 12 0,200 ,908 12 , 0,202 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

 

 

 

 

 

 

Normalidad 

 

Dado que los puntos de muestreo en la presente investigación son menor a 30, 

se trabajará con la prueba de Shapiro-Wilk 

 

P-Valor (Cantidad de Vehículos Diurno en los 

puntos de muestreo) = 0.248 

>  α= 0.05 

P-Valor (Cantidad de Vehículos Nocturno en los 

puntos de muestreo) = 0.202 

> α= 0.05 

 

Conclusión:  Si los valores alfa calculados para la cantidad de vehículos en los 

doce puntos de muestreo en los horarios diurno y nocturno son mayores que α 

= 0.05, entonces se acepta la hipótesis nula, lo que sugiere que los datos se 

distribuyen de manera normal. 



133 
 

 

Anexo 15. 

 “Certificado de calibración del sonómetro” 
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